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,NFORMES 

antiago, 23 de 1\forzo de 19-35 .• 

efior Decaüo:· 11 1 1 • 

1 

, Informo la .Mernor!a titulada « La Investigación Psicoló
gica eu el Derecho» , pre entada por ·1a eñora Oiga Peña de 
Ferrari para optar al grado de L,icenoiado ,en la Facult~d de 
l]ie11cia J urídieas .Y ociales de la. .Un i \Tersidad de Chile, cu
vos a11tecedeutes, fechados el 12 de Diciemhre de 1-93-!, me 
fueron en viada el 6 de Enero . µróximo pa ado. ,. 

P,·esentación, redac.cil:m '1/ dio.i, ión de. la materia.-.La Me ... 
moria de la seiiorn Peña de t"'errari está cuidadosamente pre
sentada; la precede un índice ordenado y su redacción 1ies <!O.,. 

rrecta. 
La di vi ión tle , la 1111atE-ria en sei cnpitulos. c0rr-espondien.,. 

tes, re pecti w11ne11te: a la cietermiuaoción de la init...el~gencia; la 
determi11ación de la capacidad de acción e· inhih.icióu; la de
terminación del di cernimientn en lo civil y lo p,e~qfl.]; la capa; 
oidad civil; la re pon abilidad penal, y la determinación ,del 
estado p iqniátrico, repre nta un orden p13dagógico -q 1ue da 
claridad a la materia . in embnrgo, desde el punto de vist¿¡ 
cientíttco re ulta, i1 juicio del U1sc1·i:to . . <!r~ti·cable la divisi10n 
entre la inteligencia y la c~~lacidades de acción- e inhibicióu. 

El tema t/ RU desarrnllo.-La ele·~ci•ón del tema meree-e 
un estímulo. ·El hecho de qlill3 las materias p icológrica ean 
ge11ernlmente igno,rnda en nue tra Facultad, no re ta impor
tancia al a unto. Los actos hlllnHl.11os de que se ocupa •el Dere
cho tie11e1J una ealll a y de arrollo preferenteme1,1te , psiíqnico , 
y de ello el iuteré que ofrecen estas cuestiones ·obre todo i 
e le . . compara con el fatio·oso ccrn1entario clásico d.6sp-rovi to 

de vida y, por consiguiente, de verdad. 1 , 

· El de arrollo del tema tiene los sigU1ie11tes defecto -~ 
a) ,originalidad relativa; b) ex!' o-erado ceñimiento a la biblio
grafía. pri11cipalme:1te a la 0bra de Dell1nas y HolJ; c) ba e 
bibliográfica medic,cr ; rl) ponderación ele las reÍerencia~ a. las 
pruebas y te ts; y e) di cutibilidad de sus concepto·s sobre e~ 
di cer[1imie11to. 1 • , 

Conclusión.-No 0bstn11te la cdtica que dejo sintetizada 
la ~1ernoria de la em.0rn Pefüt de Fer.rari l"!l,~rece, a juici(? _, ~e1l 
su3crito, debidc:l aceptación. 

J. RA1Mu ºDO DEL Rrn~ 
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CAPITULO PRIMERO 

DETERMINACION DE LA INTELIGENCIA 

Personalidad Humana 

(Esquemn. sumario) 

a) Personnlidad innata. 
b) Personalidad udquirida. 
e) Mu nifo tacion~s de la persoualidad. 

a) PERSONALIDAD INNATA 

Los elementos que constituyen la personalidad innata sou 
el temperamento y la iuteligeucia, que es la síntesis de tres 
aptitudes intelec-tuales: memoria, imaginación y juicio. 

Primer elemento.-El primero de estos elementos es el 
temperamento y han llegado a profundir.ar su estudio los 
psicólogos, valiéndose principalmente del método psico-pato
lógico, o gea aplicando a la investigacíón p icológica los resul
tados obtenidos en la psiquiatría o ciencia que estudia las en
fermedades meutales. 

Las enfermedades mentales, pueden dividirse atendiendo 
a su causa eu dos grupos: las perturbaciones orgánicas o por 
lesión y las psicosis 'coustitucionules, cuya diferencia consiste 
respectiva mente, en la existencia o carencia de lesiones osten-



Señor Decano: 

Me es grato informar la Memoria de Prueba para optar 
al grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias Juridic.:a -:,· 
Sociales institulada '<La Investig11ción Psic0lógica en el Dere
cho,:,,. que presenta la señora Olga Pefia de Ferrnri. 

El trabajo de la seGora PefiH de Ferrari significa un es
fuerzo digno de t'ncornio. en el sentido de enlazar los resulra
dus de la moderna investigación ¡,sicológica con los problemas 
jut·ídicos que, por su -'propia naturaleza, están íntimamente 
vinculados con ]a psicol0gía. 

Consta la Memoria de seis cR pítu!os. En el primero se rs
tudía la detenninacíó11 de la inteligencia, se analiza la perso-
1l'alídad-humana, considen,ndo la innata, la adquirida. y h1s 
Ii1a·nifestacíones de ella (psicodinámica); y, por último, se in
vestiga psicológicamente la perso,wlidud hunrnna mediante 
prnebas o «tests». En el capítulo segundo se aborda la capa
cidad de acción y de inhibición; y en los últimos, el problema 
del discernimiento en lo civil y en lo pe!1al, la capacidad civil, 
l:\ responsabilida-rl pen:11 y el peritaje médico-psiquiátrico. 

En el desarrollo del tema la autora había consagrado un 
c·0nsiderab}e número de páginas a la transcripción de exten
s6s tesits, que, aunque interesantes, no sig11ificaban un mnyor 
esfuerzo personal. Eliminados unos y extr.1rtados otros, a in
sinuación él.el Seminario, el trabajo ha ganado en condición, 
sin desmerecer t-n cuanto a su fondo. 

También se ha mejorado notablemente la redaccion, que 
en un principio dejab� bastante que desear. 

La bibliografía utilizada no es abundante, deficiellcia ex
plicable, por lo demás, si se toma en cuenta que la autora sólo 
ha podido disponer en'• Valparníso de un corto número de 
obras de consulta. Es esa misma carellcia de fuentes la que la 
lleva n seguir demasiado de cerca algunas de las obras utiliza
dns. parti<;ularmente 1u de Dellmas y Boll, que, aunqué poco 
cit_ada. hn dejado ho11da huella a través de los primeros capí
tulós de la Memoria. 

No obstante estas reservas, el Di rector que suscribe esti
ma que el trabajo de ln señora Olga Peña de Ferrnri debe ser 
aprobado. 

GUSTAVO LABATUT. 

Director 

, 



- 13 -

La tercern var1edad de consbtució11 psicopáticn es la m1 -
tom&,nh1ca, de eq•uilibrio p íquico, qne e caracteriza por la 
r1;open ió,~ al ~is,imulo , al fingirniE>nto, a la s{mul~ción. . 

La constituci?n cif'lotírnica se caracteriza por alternativa-s 
de exceso o falta de ncti ,·idad. El individu() no e mantiene 
en e~ ju to medio, o es hiptrnctiYo o bipoactivo y pasad~ uu 
ex~e o a otro sin cau a e peri:il o aparente y puede degenerar 
en un -verdadet'O extremo de enfermedad mental. 
' Ln ~011stitució11 liiperE>rnotiva se carflcteriza por uu dese-
• 11 1 • 

quilibri~ que s_e manifie ... fo ,ror una exageración difusa de la 
eu ibilidad e in uficiencia o incapacidad de inhibición mo

triz, que hacen qne el , 11dividuo re pouda a las excitacione o 
e tímulos con reaccione at1ormale €11 su inteusidad o dura
ción. , e les conoce vu lgarmeute con el nombre de sensibles, 
impresiona bles o emocionubles. 

Los desequilibrios psíquicos producidos por la agudiza
ción de estas te11dencia no e producen ni por le ión ni por 
intoxicación, constituyen perturbaciones razonan tes eu que 
no hay debilidad mental ordinarinmente y son compatibles 
(!Otl la buena y larga salud física general. 

A í co~o a ca<la psicosi constitucional corresponde u11a 
constitución psicopátic<l, así también n cada una de éstas co
nesponden de11tro de la normalidad, dispo ·iciones psíquica 
especiales que pueden denominarse afectivas-activ~1s y que se 
~rnrnifiestan desde el nacimiento de la vida psíquica, durando 
tod:,1, la vida del individuo y constituyendo el llamado tempe
rnmeoto. Ellas son principalmente, la avidez o codicia , la 

1' 

belleztl moral o bondnd, la sociabilidnd, la actividad y la im-
pre~ionauilidad, de b cunles son verdade1,as ,caricatura o 
exao-eraciones las constitucio11€ p ic()pútica y las p~icop~1tí.as 
declarada . 

A i, la avidez es en p icologfa uormal, lo que la paranoi:1 
e en psico-patologíH. ~ 1 o en todos los hombres se euc·uentra 
igualmente de arrollada ta di posición; en ;1 lgunos e tá hi
pertrnfiada, en otros atrofinda. La segu11da di po ición de In 
citadas e la bondad , lo qne también hace dil'érente a lo in-
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si bles en el si tem& nenioso. Las primern pued€'n a � u Yez 
�ubdivi�in¡e en f>ermane1�t� tl

1 
irn·versible y en rever ible,

o tra11sitorias. Entre las oro-ánicas pern1a11entes tenemos la
idiotez, la imbecilidad y la debilidad me11tal; la epilep ia, la

paráli is general y la delllencia orgánicas y enil. Para algu
nos también entra en ésta a la llamada demencia precoz o e -
quizofrenia. Entre la rever il.,le o toxi-infeccio as citaremo
principalmente la neurn stenia y la confu. ión mental. 1 ero
para este.�. tu?io tienen much_a importan1:ia la p ico is c

i
°n�

fatucionale , que pueden agrupar e en paranoia , locura mo-
' - . 

ral, mitomanía, manía melancólic:i e hiperemotiyidad.r 
E tas cinco últimas p irosis enumerada-, e <lenomi11a11 

consti'tucionale , porque corresponden a determinada consti
tuciones psicopáticns, enteudiéndo e por talv un conjunto de 
tendencias cougénitas que caractérizan al individuo, preci :111-
do su personalidad y permitiéndonos prever hncia qué psico
�is puede er susceptib)e d� eyolucionar el' mi IDO indiYidu�. 

1 ' ' 1 

Ellas son la constitución paranoide que puede llevar a _las

paran9ia ; la qon titución perver a, que puede evolucionar 
hacia la locu�·'a moral; la' co'nstitución mitomauíaca, quE puede 
t�n'der a la p ico' i histérica; la constitu':!ión ciclotímica, a la 
psicosis' maniaco-mel�ncólica, y la con titurÍÓll hiperemotiva', 
a la p ico 1s hiperemotiva o hiperemotividad morbo�n, en caso 
de exacerbar e o Hgudizarse la tendencia respect,iYa del indi
viduo hasta el extremo de hacerlo traspone:· la anormalidad. 

La con titución paranoide entraña fn11ciame11talmente 
una hipertrofia de la per onalidad, una propen ión exagerada 
al orgullo, lláme ele eo·ocentri mo, exageración del yo, ego:fi
lia, autofilia, orgullo p:1tológ1co, etc. Formn� :-i<rudR s o extn:
mas de e ta constitución paranoica 011 el delirio de grandez¡¡, 
de per ecución. reivindicación o de i11 erpt elación en qne se 
cree ver ho Lilidad de. µojo o ataque de parte de todo el 
inundo. 

Eu la constitución pen'ersa o ceguera rnoral, lo i11divi
duo pre. entan como caracterí tica , la amoralidad y el de a
fecto . .!.�utre esto e reclutan los denomiuado leeos morales. 

1 ' 11 1 
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c1on, la imngiinación o aptitud de cornl)inar y -el juicio o apti
ttid ci~ ab~(racción. 

La memoria tiene por objeto a..imilar las percepc10nes , 
conservarlas, reproduc1rla~, reconocerlas y localizarla::.. in 
-e tas dos ultimas cuailrl·ad€s sólo con tituye el hábito. Estas 
percepc1anes 1fürnden :i •.rni1-s€, por con tigüidad , serneja11za o 
contmste, operación que constituye los fenómenos de aso
<:iación. 

La. facultad de di , ringuir nuestra percepcicnt>s , aislándo
hs en nue tra concienC"ia. cuando es espontáne~, toma el nom
brP de percepción o función de di criminación, que en su for
ma más perfecta dá orig·en al concepto , formado por procesos 
de ab tracción, generalización y sistematizació11, llegtrndo por 
último a. formar til juicio, cuyo estudio particular baremos más 
1\dela n te. 

Vi to lo<s elemento que constribuyen a 1n formación de 
!a personalidad innata vE:remos ahorn, cuúl es el papel que 
desempeña en el trans~urso de la vidn 11ctiva de los individuos. 

Las cinco oi<::posiciones nfPctiYas-nctiv:i~. pueden ser ele
mento deterrniunntt o i:tdyunmte . ind1stinhrn1ente, según 
los cnsos. Lns tres nptitu:i s intelectnales, m emoria, imagina
c1on y JUICIO, son iempre adyuvantes. De las propiedades 
primordiales de 111 vid~, €1 ap tito y la sexu:ilidad son eleme11· 
tos determin:mtes, la r('nctiviJnd y la perceptividad so·n ndn1• 
vantes, de manera que todas ell:1s pueden desempeí'ínr un pa• 
pel princirml o accesorio. 

A i, si en un individuo predomina la disposició11 afecti n· 
activa, llamada avidez, ésta será entonces detel'minnnte. Pero 
como para poder llegar al fin que se propone nece ita muchas 
veces ser amable, hacer uso de los modales de buena educa• 
dón, fingir si es preciso, viene la sociabilidad a desempeñar 
un papel de adyuvante. E11 cambio, si lo qn e más le interesa 



dividuo entre los extremos del pen'enrn y el bondado o, !e
p ,rado por trna erie de grndo . E�tns y las demá citnd:is 
caracterizan el t�mperame11to del ir1di,idno al entremezclane 
en proporciones Í'11finitamente variad:• entre los distintos in
dividuos. 

Segundo elemrnto.�Las facnllades primordiale de la ví
da se pueden agrnp:ir, egún los p icólogo , EJl funciones de 
conservacjón y funciones de relación, las primerns de lns cna
le tienen por objeto asegurar la conti1111idad de la vid� por ia 
conservación del i11dividuo, mediante la nutrición y al mi mo 
tiempo, la co11 en'aCYÓ11 de 1a e pecie p0r la generación; mien
tras las segundas sirven de in trumentos a }as unteriores v 
�011 lamo ilidad y la receptividad o facultad de experímentnr 
ensacíoues. Esta última desarrolln lns apt.üude intelectuale�, 

que, ju11to con los elemento ya e tudiados, forman la perso
llalidad Ínnata. El fm1rionamiento de estas propiedade de la 
vida, junto al ejereicio de la receptividad, provoca las repre
sentaciones psíquicn . A si, la nutrición , a acom pañnda de 
una reprnsen tación más o menos vaga de e t¡\ función, que 
constituye la upetencia; la ge11ernció11 df'term:na el in tinto 
gené ico o sexualidad. En la moviiid11d tenemo la en ·ación 
de los moYi mi en tos determinados por la cenestesia o urna de 

. . 

se11sac1011es Inter11:1s. 
El apetito, la sexualidad y ln espontan jdad o mo,ilidad 

espontúnea, o se:\ las tres primeras propiedades elaboradas 
qne hemos vi to, con tituyen el instinto; la reactividad o mo
vilidnd reaccfon�nia y la perceptividad, dependen más bién 
del medio ambiente que del individuo en sí. 

Las aptitudes Ü1telectuales tiellen su origen en la expre
sada receptividad, o sea en la cuarta propiedad primordial de 
la vida. iéndole permitido al sér tf:'ner en acioues, la repe
tición frecuente de en aciones idénticas, da lugur a la percep
ción, formándose así el individuo una representación de las 
cosas del mundo exterior. El espíritu humano, puede couser
var estas percepciones, yuxtaponerlas y distinguirlas, con lo 
que dá origen a tres funciones: la memoria o aptitud de reten-

- l-! -
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Vida RPflexiva.- e caracteriza por una adaptación del 
individuo al medio y e pre euta en la juventud, edad madu
ra y veJez. 

b) PERSO T ALIDAD ADQUIRIDA

La formación de la personalidad adquirida es el resultado 
de la mudificacioues que experimentan las di posiciones afec
tiva -activas determinante , por la intervención de otras dis
posicioues o aptitudes que teuían menor influencia. Pondre: 
mo , corno ejemplo, un niño cuya disposicióu afectiva-activa 
es la actividad, por lo que tiene un carácter excitado y revol: 
to o. Para poder obtener nn cambio eu él, seria necesario en: 
cauzar su actividAd e;1 algún objeto que no sea perjudicial y 

que le permita emplear su actividad, como los deportes. 

E to en cuanto a los factores exteruos que influyen sobré 
la personalidad. Entre lo factores internos tenernos la memo
ria, pues la repetición de experiencia forma los hábitc,s. Lá 
personalidad adquirida � tá formada, de de el punto de vista 
intelec na], por los recuerdos. Pero donde resalta más es en 
la e fera de la afectividad, revelándose por medio de los gus
tos e inclinaciones, que son consecuencias de la disposición 
afectivo-activa correspondiente. Cuando los g' stos e inclina: 
ciones llegan a cierto grado, o sea, cuando hay exageración eil 
la inten idad de ello , e forman las llamadas pasione . 

Ambas personalidade , la innata y la adquirida, se coin: 
pletan. La primera e compone de dispo icione af ctivo: 
activas y de aptitud e� intelectuales, como ya. lo hemo e tu
diadu y, la segunda, agrega a ésta los Id.bites, gu�to , inclina
ciones, recuerdo , creencia , todo ello consecuencia del dina
mismo anterior. 

e) lANIFE TACIONES DE LA PERSONALIDAD (PsICODINÁMICA)

El estudio de la personalidad, o p icostática, esto es el
auúli i de aqu�llo que e permaueute en nosotro } que pre-
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e ntraer la ntencióo, brillar e11 a1gnnn forrnn y 

ambicióu a é to, tenemos que la sociabilidad e 
y la avidez adyuvante. 

upedita u 
determinante 

Elementos 
P ico-
Fi iológieos 

EIPmen tos 

P :icológicos 

Elementos 

Determinantes 

Í A pe tito 
{ 
l Sexualidad 

( 

füelllento 
ya Déterminantes 

o Adyuvante,. 

E pontaneidad 

Avidez 

Bondaci 

ociabilidad 

Acti vidHd 

EmotiYidad 

Elementos 

Adyu,·antes 

R acti Y ida<l 

Memoria 

Imaginación 

Juicío 

, • , 1 • t, \ 

La perso1_1}1.lid~d innat~i, pnsa por ~res e
1
st;,do , dm:a,nte su 

desnnollo; vida pasiva ,,jcia espo11tánea Y vida reflexjva. 
1 

1 1) 1 lt .., ' ' 

Vida Paúva. -- ~= ta .., e preuenta en el individuo desde e} 
1 • ' t¡ 11 1. 

hacimiento v comprende la priim~rn infanci:i . En e ta edad el 
i • l , .., ' \ . 

individuo obtiene el 1Há. completo desenvolvimiento de alo·u-
,· 1 • 1 ) •• 

nas funciones El apetito , la reacüvidad y 1n perceptividad al-
' 1 - • 1 1 1 • 

~anzan su estado norrnal de oesarrollo. Desde e1 punto de 

v~sta psi~ológtco, la emoti_vidad, y de las aptit.udes intelectua-
... ! 1 1 

les1 la H1'émoria. 
l i I t 1 1 1 

Vida Espontánea.- "e carncteriza por una reacción del 
! ' 1 1 . 1 

índivíduo obre el medio v se presenta eu la egunda infancia 
,u , 

y en la adolescencia. Aparecen la primera manife ta<.:iones 
t 1 1 1 • ! , 1 1" 

~el sexo y su completo desa1:r~llo , se ob
1
tie?e ta

1
mbiéo en tsta 

época. Esto es lo qne re pecta al instinto biológico. De las 
1 1 1 1 , 1 1 

di posiciones afectivas, se desarrollan, la avidez , la bondad, la 
' 1 

actividad, la emotividad y la sociabiiidad. La aptitud iucelec-
tu:i I que domina, es la imaginal'ión. 
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e una maní.fe tacióu intelec~ual, va acompañada de manifes
taciones afectivo-activa q ne son el sent,:mie.nto y el humor, 
re pectivameute. B~I entimie'nto es una prolongación 111odifi_ 
carla , una forma evolutiva de la emoción y por esto a cada 
una. de l11s emociones corre ponde uu e:1ti1uie11to; u la alegria, 
el contento; a la cólera. el devéo; a la peuu, el desalieuto, y al 
pavor, el temor. 

De de el punto de vi ta motor o activo, la emoción-reflej..0 
evoluciona formando el humor y así como a cada emoción éo
rrespoude un entimiento, también correspoude uu burqor y 
sou: el buen humor, el enervamiento, la tristeza y la iuquietud. 

En cada emoción hay un cambio brusco del grado o tono 
muscular normal, que se denomina hipertonía cuando es 
uperior al 11ormal. Puede también ser más bajo que el uor~ 

mal como ocune con la tristeza, en que se produce uua rela
jnción muscular. En la emoción-alegría, se produce uua hi
pertonía con aumento de la presión arterial y de la circula
ción. En el huu1or enervamiento también hay uua hipertouía, 
se produce mw tensión de la musculatura. Eu la inquietud, 
exi . te nna ataxia del tono, o s~a relajación y contracciones. 

Los humores a veces se asocian y así vemos a veces el 
enervamiento unido a la inquietud. 

Después del sen imiento-humor, se cierra el ciclo con la 
evaluacióu, que representa la acción del juicio, el hecho de 
juzgar y con iste en una co11fro11tacióu con el acontecimiento 
actual y nuestra personalidad. El resultado de lH evaluación 
equivale a la idea o concepto, en el orden especulativo y en 
el práctico a la deci ióu. Termina, por último, el ciclo psí
qui<:o. que hemo examinado, con el acto. 

E te ciclo q ne hemos visto, es el ciclo psiq uico com pl to, 
pero en la práctica e más complicado, pneB un ciclo va acom
paüado de varios otros ciclos diversos. 
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side la elaboración de nuestros actos, está íntimamente ligado 

u la psicodináruica o estudio de las manifestacionE-s de la per

onalidad o sea del comporu1míe11to. 

El proceso psíquico puede comenzar o por una percep

ción o conjunto de seu aciones de la rnismi-. naturaleza, o bien 

por una revivi ce11cia, que e un hecho diuá.mico que con i te 

en la actualizac.;ióu del recuerdo. La percepción sólo pu de 
existir por la propiednd primordial del sujeto llamada recepti

vidad y la percepción secundaria o reviYiscencia exige la exi · 

tencia de la aptitud memoria. La impresión (contenido de la 

percepción) o imagen, provoca en el iudi vi duo una reacción 
que se manifiesta por medio de la e •11o ti, idad, bajo dos for

mas: la emoción, que es afectiva ) lo rejfrjus que so:i la exte

riorización de la vida activa y pueden ser mu. culare , vaso
motores, secretores, etc. 

Las emociones pueden dividir e en excitau e y depri

mentes. Pertenecen a las primera , la alegrín y la cólera, y a 
las segundas, la pena y el pavor; siendo la a1egria y la pena 

el fiual de uua bÍtuación y la cólera y el pavor intermediarias 

entre dos situaciones. Estas emociones van ordiuariarnente 

ac0mpañadas de reflejos emotivos, que puedeu agruparse de 

la siguiente manera: 

Reflejos de los músoulos estriados.- Gritos, quep , gem1 
do , tartamudez. 

Rr,flejos de los músculos hsos.-EspHdno e tomacal (náu-
sea ). 

Reflejos secretorios.-Lágrirnas, sudor, diarrea . 

Reflejos vasomotores.-Rubor, palidez, pal pitacio11e 

La emoción-refleja, trae como consecuencia la evocación 

que s una manife tación imelectual, repre eutativa, en que 

e obre11one la imaginación a la memoria, combinando re

cuerdos más o meuos i-iernejaute con relación a ls. reví vi cen

cia. La evocación se distin o-ue de la reviviscencia en la mayor 

intervención de la imngiuución y en que acarrea mayor nú

mero de emociones. Esta evocación, que como hemo visto, 
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de manifosiaciones muy simples del dolor y del placer y ade

má de los reflejos primnrios o innatos, como contracción de 

un mti culo, cierre de los párpado , etc. De aquí e pasa a la 

percepción y comienza. a desarrollar e el ciclo psíquico com

pleto que hemos visto anteriormente, o bien e pasa a uno de 

i<'s ciclos incompletos qne veremos H continuación, 

En aquellos cido en que la pnrte afectiva desempefin un 

rol pequeño, como en lo ca ,)s de percepciones abstractas y 

objetivas, v. gr., en el trabajo intelectual, el ciclo torna el 

nombre de ideativo y de la percepción o revivisceucia sepa

sa a la evolución y de ahí a la evalUctción. Cuando este ciclo 

no llega a la evaluación, es uu simple ensueño y desempeña 

un gran p{l pel en las creaciones Hrtísticas y eu las obras de 

imaginación. Eu el ciclo automático, se pasa directamente de 

la percepción al acto, porque estos ciclos se perpetúan en la 

per onalidad adquirida, debido a la repetición frecue11te y ba

nal de una percepción. 

Los ciclos subyacente , que ca i nunca se presentan ai la

do , corre ponden n bru cas variaciones del tono, dehido a 

cambios cene tésicos o al efecto de una percepción grave. Co

mienza con una seusación interna inconscien t<: y pasa11 al sen

timiento y humor, que son manifestaciones afectivo-activas y 

de aquí a la percepción. 

El ciclo pasional, comienza lo 1msmo que el psíquico 

completo, pero de la evocación se pasa a un estado pai;;io11al y 

a la impulsión. En e tos el sentimien u humor es t:m fuerte 

que s� mantiene eu ellos sin llegar a una evaluación y por 

consiguiente, al acto. La impnl ione son una conE>ecuenc1a 

del estado del humor. (1) 

(1) Dellmas y Boll.-La Personalidad Humana .

•

• 
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Esquema del ciclo psiquz·co comr,leto.-( egún Del inrns y 
Bol!): 

\ ida Afectiva 
( Resonn.11cias) 

Vida Intelectual 
( Representaei,, nes) 

Percepción 
o 

/ RevivisceJH.: ia 

ida A.ctÍ\' a 
~Extt>rio1iz:wio11e,) 

Emoción / / Reflejo 

Evocuci ó11 / 

, . . / 
ent1m1e11to 

Evaluación 

/ Hnmor 

, . 

Acto 

o todo ciclo pasa forzosamente por lo estado que he
mos visto. u curso depende de la forma en qne se interese 
ia afectividad, pues si el interé de ésta es escaso, tendrá un 
pesarrollo ca~i totalmente repre entativo, en forma de evoca
ción v evaluación . 
1 w 

Entre las variedades de ciclos que exnrninaremo , e tá11 
~¡ ~siolqgico, en el límite de 1~ proce os p iquicos; los ciclos 
~~11 afectividad, como los ideativos y los automáticos; los ub
i~c~~tes, cqmo los cenesté icos y los pasionales. 

Los ciclos fisiológicos . son propios de la primerns sema
nas de existencia y comienzan con la ensación, pues la per
cepción es una mauiíestación más compleja. Va acompañada 
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~staiios nfectivos, como el placer y el dolor , un animal puede 
darse cuenta de las cosas quie le son úti l·es :y de l-a · que 1€ son 
perjudiciales. Si ca-r-eciera <le esta Íll<.;ult--c1d se encontraría en 
pé imas condiciones para su propia co11se1·va-ción . La atención 
es tn1 fa~tor esencial en tod-os los hechos psicológicos, como 
veremos al trata·r de la memoria. La conservación del recuer• 
do está en ra~ón dii.rncta de la atención que el individuo pres
te al estado primHivo; l.-1 eyocnción es mayor mi€ntrns mayo,. 
ha} a sido la. at-enci'3H. 'l'ien-e tamb~-én influencia sobre la vida 
moral, pues mientras rnás n~fleJCi-one una pet'Sona sobre el 
acto, e~t& menus expuesta a cometer error,es. 

La nt-eución ejerce influencia, también, en lo material del 
individllo, sobre la circulación, la respiración y los movi· 
rnient0s. 

Fenónienos de circulación.-C::,e ha podido observar, que 
cuando el individuo tiene puestn su ateucfon eu un objeto d~ 
terminado, la circulación del cerebro es mucho más rápida 
que cuan<lo está en reposo. Se produce así una esp€cie de cou• 
ge tión pequeña, que tiene por objeto activt1r el funcionamien~ 
to e€ re b ral. 

Fenómfnos 1'espfraton'os.--La at<e11(;ión hac-e cambiar e: 
ritmo d·e 1a respiración, haciéndol,) más lento. Por esto, des~ 
pués de trna atención ~>rolongnda, la persona liend-e a bustezar 
como una consecuencia de esa ientitud de la respiración. (El 
suspiro es otra mauifestacióu, cuyo objeto es oxigeuar la san• 
gre que se ha viciado y producido debido a la suspeusióu mo
mentá.nea de la rtspiración). 

FP.nómenos muscu,la1·es o motor-es.-Estos movimientos or• 
gánicoe obran sobre el cerebro, aumentan la circulación y d-e-
sern peñan un gran papel Bn los estado·s representativos, espe• 
cialmente en las sensaciones. La awnción vá por lo general 
acompañada de feuómenos musculares .. Así, la atención sen~ 
sitiva , contra€ el frontal. Este rnúsc:ulo, a su vez, tira lns cejas 
y se forman arruga en la freu te. 

La atencióu putde ser espontánea y volULJtaria, según sea 
respectivamente producida por un fuerte estimulo que atrae 
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Pruebas Mentales Analíticos-

Bosquejada así , a grandes ra ao , \a per~on:ilidnd estática 
y dinámica, de acuerdo con las rioctri11a l icológicas predo
minan tes , vamos a O(;Uparno coucretame1,te de la manera d~ 
efectuar una ¡n ve tigación p icológica n la per 011ali<latl iu
rii victunl en forma analítica y sintética, para fines que intere
san al Jerecho, 

La determinación de la intehO"enda e fundmnenta\, 110 

sólo en pedagogía, psicología, indo tria, etc., ino principal
m nte tarnbi 'n n 1 derecho; tanto ma , cuanto que la capa
cidud civil 1a re pon~abilidad penal de can an en la existen

cia de determinado di cernirniento o aptitnd me11tal " lib~rta1l 
moral. 

Para determinar o medir la i11telíge11cia hay métodos qu 
inve tio-an y rnid n ai lad:unente In diversas facultades que 
la componen, y otro que la examinan en conjunto . La pr:
meras son las prueba analítíc:a y las seo-undas las sintética 
Las analizaremo por ~eparado. 

f) Pruebas analíticas de las distintas facultades 

a) LA AT:E CION 

E la nplicacíón que hace uuestro espíritu de alguna fa
cultad a un objeto, para couoc rlo mejor. F, indi pen able 
que la conciencia pueda en un momento dado, ui~lar un e ta
do de otro , e decir, poder concentrar toda la actividad men
tal en un objeto d terminado. A. Rey (1) califica la atención, 
diciendo que es un estado intermitente, rítmico, eminente
mente activo; determinado y ai lado de los demás en que e 
e tablece una especie de oposicióu eutre los diver os momen
to de nue tra actividad psicológica. 

IGjercen influencia importantí ima sobre la atención, los 
e tado afectivo que determiuun el interé~. Por medio de los 

(1) A. Rey.- Lec;ions de Philo ophie et Psychologie. Pág. 6 . 

• 



fermedad congénita, en que h-ay imposibilidad absoluta de 
poner atención; en lo idiotas, imbéciles, débile de e píritu y 
demente , por ejemplo. 

Concentración de la Atfmáó11.- e entrega al individuo 
un objeto para qu~ c<.,ncrete u atención en él, ha ta que se le 
indique, y durante ese espacio de tiempo no deberá di traer
se, pues, caso coutrario, comete una falta que se anotará para 
medir la atención. Después de un minuto, so dá por termiua
da la prueba y se le entregn el objeto uuevameute, pero pu• 
d1endo exarniuar sus parte , us cualidades. Esta experiencia 
demuestra que en el primer caso, en que el sujeto atiende Hl 
objeto en conjunto, es impo ible concentrar In vtención y en 
el egundo ca o e ped~'ctamente po ible. 

Dit 1· ión de la .d.re11ció11.-La divisibilidHd de la aten<:i ó11 
un punto que hu ido muy discutido por los p ·icólogo~, 

Para estudiar dicha posibilidad hay numerosos islemas, como 
hacer que el sujeto e criba lo má rápido que pueda la letras 
del alfabeto, vol\'iendo a comenz:11' de uuevo al terminar. En 
seguida, que enuncie rápidamente tarn bién, los im pare dentro 
de un espacio de tiempo deterrninado 1 como ser un minuto y 
por últi1110, que escriha las letras del alfabeto y enun1.:ie los 
uúmeros impares, ambas cosas al mismo tiempo. 

Se entiende que el sujeto ha conseguido dividir la aten
cióu cuando el número de impare y el uúmern de le ra di
chos y escrita conjuntamente, 110 ha ido óquinilente o infe• 
rior a la mitad de la obtenidas al hacerlo separadamente, ino 
que ha sido mayor. 

En ca111biú, 110 le habrá ido po ible hacerlo, cuando las 
cifras y letras nunciada y e critu eo11ju11ta111ente, ólo ul• 
<:a11z,1n a la mitad de ln:s obteoidaf.i por s~parado, lo que indiea 
que la atencioo J'luetuaba entre ambo , peru no la ejec.:uwb11 
~ i nrn I tánearn<::.-11 te. 

Lo auto re que consiueran imposible la di YiBi ón de la 
atenc:iún tratan de explicarla por medio de la fluctu.lción rápj. 
da de la ateneió11 y la mer:aojza<:ión má o rneno <.:ompletn, 
de u11a de la dos opera,·ion<::.-s. 
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Atracúón de la Atención.-Sabemos que no todas la sen
saciones son pncibidas, así también uo iempre la atención e 
la misma, puede ser mayor o menor, según la collcentración 
que sobre ella se ejerza. Ejemplo. e lee a varios nifi.os una 
erie de palabras con voz tenue , prro alguniis snn leídas en 

voz más clara. Resulta que recordnrá mejor las primera , por 
la concentración de la atención; l.is últimas por ser reci ente 
su audición y las l'eídas en voz más clara, por la atracc:ió11 de 
la atención. 

La Atención aplicada a la obnn:aáfm.-Se presentan Hl 
sujeto láminas iguales, pero con ciertos detalles diferente , 
lo8 quE\ podrán subir de doce. Se le pregunta qué diferencia 
advierte y. e van anotando las qu e vaya de r ubritndo , den t ro 
de cierto espacio de tiempc,, que puede ser de treinta asesen
ta segundos , por ejemplo. 

Prueba., mentales analfricas de la A tenáón .-ExiE,ten di
versas pruebas para determinar el grado de atencióu de una 
pers0ua dada. Veremos a coutiuuación algnn:,s de las má 
usadas. 

Prueba de Bourdon (1),-Se pone a la vista del ujeto , 
una hoja en la que se ha impreso vario renglones de I trns , 
que no constituyen 11inguna sílaba o palabra, sino que r tán 
colocadas una al lado de otra sin significación. El indiYiduo 
debe tarjar una letra determinada que se le ha indicado pre
viamente. o mejor dicho todas las letras de esa clase que en
cuentre. Ej .: la letra A. 

PKTSA ·x BCHMARSVLXOPNKSID 
:MGHU::sEMKA "\VLOLS AXJCDGKlPER TU 
NALS GMIOPQRS.r ABFGAK LOA~ JPT,v 
DE E'HELA 'l' ' Y WNlA FGXQRA DFJlLK,V 

Mientras la persona <:xaminada ejecuta e ta prueba , el 
examiuador deberá tomar el tiempo que aquella emplee en la 
labor y una vez que la haya termin~do, ver i lo La h cho en 

(1) Ruiz Maya.-Psiquiatría Penal y Civil. Pág. 135-
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forma com!lleta. RPunir favorablemente ambos requisitos, ra
pidez y totalidad, i11dica que se po ee una atencióu normal. 

E te test, conocido también con el nombre de «bo:-rndor 
de letras» o «te t de Bourdou», ti ene u inconvenientes. Des
de luPgo, influye grandemente el habito . Para las personas 
que e tán acostumbradlls a hncer u11a disgregación de letras, 
como los correctores de prueb:1 . este medio será fácil, no así 
los que tienen el hábito de la lectura, pnes leen las palabras 
en cunjuoto, sin toml-1.r eu cuenta cada letra aislada . o sirve 
tampoco para lo que padecen de la vista y además facilita el 
automatismo, lo qu e Rogues de Fnrsac y Abely (1) han trata
do de impedir haciendo que el individuo sólo tarje una letra 
por medio o cada dos. 

Como t,ampoco ¡,u 1:1 de usarse con los analfabetos, Tolon-
e (:!) emplea u11 cuadro formado por 1 6ü0 signos, colocados 

en -10 línea , conteniendo cada nnn 40 signos, de ocho formas 
diferentes con 1itnídas por un cuadrado, con una prolonga
ción lineal recta de io·ual iongituud, cuyas direcciones <·orres
ponden a las ocho direcciones elementales de la rosa de los 
viento . . I~ l ujeto sometido a e ·tn prueba <leberá recorrer las 
linea , en la mi ma forma que i estuviera leyendo y sin re
troceder ja.111ás y procediendo :1 tarjar los signos idénticos al 
que se le ha.ya señalado 

~e mide el tiemµo que el sujeto ha empleado en la prue
ba y se cuenta el número de errores, se saca el tauto por eieu
to y el inverso es la medida de la atención. 

Procedimiento <le Binet (3).-Estos son dos, el de repeti
ción inmediata de frases y el <le los actos de copia, que en un 
principio fueron considerados como sistemas de medición de la 
memoria. E ·te si tema consiste en leerle uce~i va mente al su
jeto 20 número · de cinco cifras, las que el individuo debe:·,i 
repetir a co11ti11ua.ción sin equivocarse. De manera que mie11-
tras más atención pone menos errores cometerá y su atención 

(1) Rn iz Y.ayn.-Obrn. citada. Pág. 136. 
(~J Huiz :\lani.-Obrn citada. Pág-. 136. 
\3) A. Gonz~lez.-P::aicología Experimental Pin Aparatos. Pág. 115. 



naturalmente nne tra activi<iad haei:i E-lla, o bien por 1:i con• 
ce11tración a un objeto dado gracia a une tra voluntad. i la 

atención Yoluntaria e dirige al muodo exterior, ..,f llanrn ob
~ervación; i a 11ue..,tros l ensamit-ntos internos, reflexión, y ... i 
ésta e mú profunda y prolongada, meditnción. 

La at~nción e po11tánea es mü propia de lo mno )' de 
lo anímale . Pnede a Yece pre entarse aumentada y t ma ~ 

uom bre de orpre n, la qu forma part de l1t emocione , d -
jguúndo e omo conmoción cuando e máxima. Hay una ~rn

dunci · l'I ntre la atención e pontáoen, la orpre a, el n ombro, 
la e tupe.facción, el e panto y el terror, e ... tado · proo-r in1-

men te más in te usos. 

Por medio de la atención, puede caracterizarse el indiYi
duo; a í, i e frívolo, apático o reconcentrado y reflexiYo. 

La atención Yoluntaria es el producto de la educación, de 
la civilización . Ribot, (1) co11 ... idera que el desarrollo de la 
atención voluntaria pa a por tre período : 

1.0 El educador. Tiene influencia únicamente, obre lo 
entimieutos imple . Por ejemplo, con l objeto de de perlar 

la atención en el uiíio, e le promete una recom pen a. 
2. 0 e d~ pierta y mantieue por sentimientos de forma

ción secundaria, el deber, el amor propio, la ambición. 

3." La µrganización. e xcita y mantiene por el hábito. 
Hoy se tiende a favorecerla, despertando lo .. llamados ~cen

tro de interé "· 

Estudos patológicos de la Atenáón.-Lo má cornune 
on la hipertrofia, la atrofia y la aprosexia. En la primera exi ·

te un dominio ah olnto de un e tado o grupo de e"tado . E ta 
enfermedad e denomina lüperprosexia y entre ellas tenernos 

la ab tracción, la preocupación, la i<lea fija, el éxtasis o eusi
m1 mamiento. 

En l segundo cu o, e denomina hi popro exia, en que la 
atención no e mantiene, ui se con tituve; atención vacilante, 
decairni nto temporal de la atención. La apro exrn e una en-

(1 ) :Matns.-Psicología Ioderna. Pág. 66. 
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e tará en relación dirc-dn con el número de cifras que en tal 
ca o podía retener. 

El segundo sistema con i te en entregnr al individuo un 
párrafo para que lo copie y tomar nota de las vece qne rnirn 
el texto. Una vez terminado, se cuenta el número que con -
ponde a cada acto dt-' copia y esto proporcionará la medida de 
la atcnció11. 

lJ) LA MRMORI~ 

La memoria, junto con In atención, es una de lns funcio
nes de la conciencia, que con iste t>ll consenar y reproducir 
los estados que t:.n ella se han producido, reconociéndolo co
mo pasados. 

'l'odos los estados psicológicos tienen una tendencia a 
conservarse. Los hechos p icológico pasan por tres estado~: 
afectivos, repre entativos y motores y tocio ello dPmuestran 
la misma tendencia. in embargo, alguno con ideran que no 
hay memoria propiamente afectiva. Ribot (1 ) cree en ln exi -
tencia de lus imágenes afecti,as y que una ensación actual 
e semejante a una anterior, o por lo menos guarda un pare
cido con ella, Ctl!DO ser la sensació11 de la fatiga, e.l recuerdo 
de u11a detonación y e·n general todo lo que pasa por nue tra 
imaginación y constituye un placer o uu dolor. Ribot. (2) ha 
sacado como resultado de sus experiencia que el renpareci
miento de estas sensaciones afectivas es más completo en lo 
temperamentos emotivos y dice que para muchas personas el 
recuerdo de una emoción le produce el mismo efecto que la 
emoción primitiva. Entre lo~ estados re pre entati vo , la con. 
sen·ación es uua característica recouocid:,; sólo ha ido objeto 
de dudas la del gu to y el olor. hn tre las motrire la con er
vación e clara. A í e forma el hábito automático de la mar
cha , lo' deporte , etc. 

Como la inten iaad del recuerdo depende del interé con 
que ha sido grabada la percepción y por tanto de la di po i-

(l ) y (2) .-\. Rey.-Oura citada. Pág. 87 . 
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c1011 mental de cada uno, exi ten diferente tipo d memorw, 
eo-ún la imágenes que ciominen en el individuo y a í tene

mo memoria visual, auditiva. afectiva, motora , táctil, mu cu
lar, alrtracta de ideas, te. 

La memoria no es una función si1nple, en ella hay que 
di tinguir funciones sel'ttndarias, pues pa a por cuatro fose.: 
la con~ervación, la evoenció11 o reproducción, el reconocimien
to y {a loen li;,;a~ión en el pa ndo. E ta fa e con ti tu yen el 

recuerdo. Veamos alge, más de cada una de ellas. 

Le.lfeS de conservación dfl co11ocimie11to.-Mie11tras más in
ten a f1 la imagen primitiva, mayor tiempo se con erva en la 
memoria o ea, la conservación del conocimiento es propor
cional a {a impresión primitint que lo provocó. 'l'ienden a 

aumentarla, la claridad con que es percibida, la emoción que 
ella produzra, la ntención que se le preste, pues ya sabemos 
que la conservación del recuerdo e tá en razón directa de la 
atención que produzca el e tado primitivo, e influye también 
!a repetición fre'!uen te de él. 

La segunda ley, sobre la cousen ación del couocimiento, 
es la de la asociación d8 ideas o estados de conciencia, es de
cir u fu erza de conservación es mayor i se ene:ueutran uní. 
da a otros de e tos e tados de conciencia y n0 compl,etamen
t e aislados . 

Reaparición o reprodu('.ción del recue1·do.-Es la segunda. 
fa e de la memoria y puede ere po11tánea, v.oluntaria o u
gerida a algún hecho de co11cie11cia al cual se hélJa a~ociado. 

Reconocimiento.- 'ólo puede concebirse e ta fo e por la 
conciencia y elia coustituye lo que vulgarmente se denomina 
memoria. in e ta tercera fase, un hecho puede ser con erva
do y reproducido y in emlrnrgo no rEconocerle la condi~i,ói:a. 
de recuerdo y mut:lias enfermedade de b memoria consisten 
principalmente en la cnrencia de ella. oa persoua puede re
~>rnducir t111 recuerdo, in darse cuenta que lo e y con iderar
lo como u11a invenci ón per 011al. 

Desde el punto de Yi ta p icológi{'o , e la conciliación de 
una 1ma.geu dadü cou un e tado anterior , que b:-i.ce cou ~dernr 
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este estado con la imagen, como idé11ticos. Al mismo tiempo 
estos recuerdos son localizados en el tiempo, condición iudis
pensable del reconocimie11to. 

Enfermedades de la memo1·ia.-Entre l:1s eufermedades 
de la memoria tenemos, la amnesia o privación del recuerdo 
y la hipermnesia o exahac:ión anormal de la memoria y la pa
ramnes1a. 

La amnesia es 1a pérdida total o parcial de la memoria'. 
La amnesia temporal es aquella en que la memoria después 
de haberse pardid0 se recobra de repente por grados. Provie
ne por lo genera-\ de violentos choques cerebrales. La amnP
sia periódica, es aquella en que se pierde la memoria periórii
cameute, a iutervalos de tiempo, para reaparecer enseguidn, 
como eu el hipnotismo, }a embriaguez. 

Amne8ia progresiva.-Va disminuyendo poco a poco la 
memoria hasta desaparecer (resblaudecímiento cerebral en la 
vejez, por ejemplo). Se trnta de expticar este fenómeno por 
medio de una razón fisiológica y otra psicológica. La primera 
considera que en la ancianidad las jmpresiones cerebrnles de
jau en eT cerebro una huella poco profunda, qne no permite 
su conservación por mucho tiempo y la segunda ~stima que 
se debe a falta de atención, factor que influye consjderable
menle eu la conservación del couocimiento, pues hemos visto 
que ]a co118ervación del recuerdo está en razóll directa de la 
atención que se preste al estado primitivo. Por último, Itt am
nesia congénita es la que nace con el individuo, como sucede 
en el idiota. 

Entre las variedades de nmJ1esía parcial tenemos las for
mas de afasia y agrnfin; la primera consiste e11 el olvido de la 

sigaiticacion vocal y la Stigunda, en que el individuo no pue
de leer, por oh·ido de la sigoificnción de los rasgos escritos. 

La hipt:rmnesia se ·debe a una exéitación de la memoria, 
en que aparecen claramente impresiones olvidadas. Se debe a 
la rapidez extrema de la circulación, producidas por la fiebre, 
In asfixia. 
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L~1 pnramneúa e unn falsa mernorfr1, en que cree haber
se vi to una cosa ante1·iormente. siendo que se 1€ vé por pri
mera ver.. 

Pruehas me1itales anolíticas de la merno1·ia.-Memo1·ia de 
<Jhjetos-...,e puede emvlear especialmeut€ con los aualfobetos. 
Con iste en entregal' al iu<lividuo un cartón en el que se hau 
eolocado diez objeoos <.:<•t1oci<los del sujeto, amarmdos con hi
los metálicos o eu cnulquier otra forma. ~ le permite que lo 
exarnioe or e~pacio de <.:Íu<:o segundos y enseguida que e11u
mere los· objet-Os que :·ecuerde, en el mismo -0rde11 eu que e -
tau colocados. í re~uerda todos los objetos en el orden res
pectivo, eJ i11d1 1:iduo <l.ir.á un máximum Je memoria.. Se pue
de aumeutar el númern de objetos, aumelltaudo también €l 

tiewpo de presentacióu, siendo de medio ::eguud-0 por objeto. 
El resultado se expre&l por una fracción, cuyo numerador es 
~i número de objetos recordados y el denominador el número 
de objetos presentados. 

Menwria d:e imágenes.-Tieue por oujeto reemplazar €1 
procedimiento en que se emplean objetos por las dificultades 
qne pre_enta. rt'ouiouse y PierQu (l} han empleado entonces, 
imágenes que St> dibujau en número de vei.nticuatro, de obje
to vulgare , sobre un rectángulo de 30 eentímetl'()S de ancho 
por 20 d-e alto. Los dibujos son colocados de a seis en cada 
línea, formando por lo tanto éuatro lín<~as. A t riba y abajo del 
rectángulo, se deja un m11 rgeu de 12 milímetros y cada ima
gen se encueu ra separada d€ ia otra por medio <:entim€tro . 

En tres cuadros aparte. se colocan ocho imágene::. que 
figuren en el cuadro graude, per-0 en diferente orden, eu dos 
eoluwnas de a cuatr-0 centímetros de distancia una de otra y 
medio ceutímetro entre l:ts fila . 

El resultado S€ ex.presa por una fr:.1cción, que tiene por 
numerado1· el número de imágenes recordadns y por de11-0mi
uador ocho que corresponde a.l número de las pres€11tadas. 

1) A. Gouzález.- Psicología. Experimental sin A raratos. Pág. 133. 
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'Iou lou e y Piero11 ( 1) a 1gna11 un coeficiente 2 a ca<l.1 

objeto omitido , 2 para cada ( ► l>j e to que ~e agreg~, , 1 a cada 

ca111bi0 d e naturnlezn y medio por cada inrer ióu de orden. 

En e .. te caso la expre ión numérica de la memoria mtdi<la es 

inversamente proporcional a ello~; a mayor número repre~e11-
tativo, menor memoria . 

.1..1Jfemoria de fisonomías y de escenas compl1-jas. ( istema de 

Toulo'.1se y Pieron) (~). ·-Se emplean dos tarjetas iguale , pero 

una de ellas presenta una modificación. que puede se1· pequ e

ña, m ediana o grande. Se entrega al ujeto una de la tarj -

ta , durante ci11co egundos, trans<.:urridos lo <.:ua les e le 
quita y se espera uu minuto para entregarle la segunda tarje

ta, preguntándole si ha notado alguna diferencia con la ¡-111-

terior. 

Cada error tiene uu coeficiente var:íablt y son: 

Cuando el ujetu indicF. una modificación qne 110 exi te... -! 

Cuando el sujeto iorlic:a nna modificación inexi 1e!1te, i11 
detalla1·la. .. . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . ... . . . ... . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . ;~ 

Cuando el sujeto D" indica una modííicació11 grande exi - 3 
tente, ..................... . .............................. . ...... 3 

Cuando el ujeto no indica una mudifü:ación J11ediH t-xis-

ten te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Cuando el suieto no indica uua modificación mínima exis- :l 

tente ......................................... . .................. 1 

Cuando el sujeto perc.;jbe vagamente una moditica<;ió11 

grande ................................•................... . ..... t 
Cuando el ujeto percibe yagameute una modifü:ación 

n1 edia. ..... . . . . . . . . . . . . ... . . . . .. . .. . . . .. . . . . . . . ... . . . . . . . .. . . . .. . 1 
Cuantiu el sujeto per<.:ibe vagamente uuu 111udifi<.:a<.:io11 

111i11i1na .. . . . . ... ... ... .. . ... . . . ... ... .. . ... . .. ... ... . . . ... .. . ... U.5 

Es mús convenier,te 110 tomar en cu nta lo primero coe 

ficien tes (1 y 2) µorque su siguitieación es distinta . 
Para este expe¡·imento se emplean tarj e ta. po tales , en 

que se ha borrado el detalle que se de ea. 

( 1) y (2) A. Gonzált-z.-Oura citada. Pág. 134. 

• 



]femoi·ia irddec.tual-- Memoria de cifms.-Se dan al s-u, 

ileto con Ü,lteryalo de 1,111 Begundo series de tres , cuatro., cincG 
,o n;i~ ci,frasJ las qt¡te debe repetir de pués de a lg1unos segm~
dos. l,ia pe.rsona JJOrmal p~ede repetir ha ta siete u thuewe ci
fras . , irye pl;lra medir la me1noria acúst.j,ca por lo q.ue .estn.-il 

c.i.Er~s ~eQe 4acérsele s~ber de Yi va voz , 1~0 por eseritG•. 

·?9~ 
i, ,830 

}.. .3,972 

63:1: 

6,529 

60,93Q 

-9 l f 
,160 

-3¾,182 

llfemoria visual.--=Pru(!ba de gbbinghau s ('!.) o de ilabatt 
in conexión ni .eutjdo. - e entrega al sujeto una hoja , du.,. 

rante algunos segnn<108. en la que estáp irnotadas ciel'to sí]a, 
pas para qu€1 las e4ami ne y aprend~ de memoria. Enseguida 
~~ le qq.it:1 la hoj&- y se le l1~ice q.ue las Fepita e1¡ el ór<leo en 
qíle las lpl vi ¡:.p. ij .; 

BIC 
~E 1 

LAt 
J3UR 

RET 
l AG 

DO'r 
LEJ 

'ilfemoria 'inmedin.ta lógica .-. Prueba de Ziehen y Rausch• 
Qurg o q.e los pareados (2).- e dan al sujeto quince pares de 
~,alahnis, ~sQci1:1,q.as de lqna rpa'n.'era. lógica, ya sea verbalmente 
A por eser ito , la-s qqe se pr-ot1·q11pian lentainente cada tres e• 
gqudQs, o si están '(l5cdta.s se le ru-uestran durante treiuta se
gqudos. Despv.és de cuatro o c~11co minutos, se le pronuncian 
~~s pr.iII\er.as p.alabra.s de los ejem.plos qu.e se clan a continua, 
~ió,n y el e~am~nad.o d,ebE- jnd,~cHr cuá,l es la palabra que la 
~c9,mpa~a. 

E.l adu,lto norn:1¡a,l ret~eue de seis. a J\U¡eve de die.~. pareja,s. 
d,e palabras. 

Casa.-g,ra.nde.. 
Flo,r-roj a . 

?\~e a~re~l,ondf.~
Si 11,a-Qflj a. 
Jiardín-~erde. 

Es.~~n;i pa-ii),on ita . 
To~Te-alta. 
E,le~a11 te -gr~n Oie. 
Ci1e lo-i~;,,; t;iil, 

oJ <lado:-." al i1en ~e, 

( l, y l2¡ Ruiz May a.-01.,ra ci t· ttJa. Pág. 1'38: 

Noche-día,. 
:.1 beza-pelo. 

r.1\1 b11 co-ei garro-.. 
AgQ.a-e po11ja .. 

Fl ~1 in.a-paja ro .. 
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Memoria de palabras.-Binet y Heury (1) emplean, para 
medir la memoria de palabnis, el siguiente te t: e da a caJa 

niño una hoja de papel en el que deben escribir su nombre, 
apellido y sn edad, y e leR advierte que se les vá a indicar 
una serie de iete palabras y las qne ello hayan retenido de
berán eEcribirlas en el papel, de pués de haber oíd0 la última. 
La persona que lee la eric, debeni emplear una velocidad de 

dos sílaba por eguado. E te procedimiento se repite ha ta 
qne se le haya leído cnarenta y nneve palabra , en erie de 
a siete. Terminada la última serie, se le hará que e criban 
las palabras que recuerden del total de la palabras e11u1H.:ia
das. Para obtener el coeficiente de memoria, se cuentan la 
palabrl:ls recordadas por cada objeto. 

ltfétodo de To-ulouse.-Toulou e y Pieron (2) emplean un 
método que cou i·ste en presentar al ujeto una erie de ocho 

palabras que tengan ciertas condiciones de longitud y de na· 
turaleza. ·· 

En el libro «Psicología Experimental sin Aparato » de 
A. González, figuran loE siguientes ejemplo:, de u tamivo
concretos: silla, bota, taza, farol, ce ta, coche, me�a luna. u
tantivos abstracto : bondad, razón, ri a, tono, burla, valor,
honra, color. Verbo : cunt&r, partir, comer, subir, nodnr, ta
ñer, calar, reir. ílabas sin sentido: Ma-el, Las-ro . Ni-ri, Po
nif, 1.'o-is, Si-fi, Ca-it, Ta-e. Adjetivos bi ilábicos: '-O o, rico,
tonto, bajo, negra. Lisa, jove1,11, alta. AdjetiYo trisilábicos: bo
nito, cálido. roñoso, col)tento, sufrido, amargo. onoro, temi
ble. Adjetivos tetra ilábico : mentecato, caluro o, atrevido,

resisten te, jndomable, e legan te, son rosado, calcinante.

Memoria de frases.-Binet y Henry (3) emplean para ello 
el mismo sistema que para la memoria de palabras, leyendo 
fra es má o meno larga� de 11, 1-!, 20, 3 , 60, í4 y 6 pala
bras, que dividen en grupo eoún u ... entido. Los errore 110 

se determinan contando las pa!abrns, ino que los grupo de 

(1), (2) y (3) A. González.-Obra citada. Pág . l! , 14:9 y 152. 

J 
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palabras en qu~ se ha dividido la frase al dictarla. Fjemplo: 
A E111ilio - le ha dado - su <.:xcelente mamá - un c~ bailo bonito 
como premio - de su buena conducta - en las clases. 

Memoria de ideas.- e lee o e hace leer al sujeto un tro
zo sugestivo (según que se quiera conocer la memoria auditiva 
o visual) el que debe reproducir e11 igual forma, en el mismo 
órden y con las mismas palabras. Debe auotarse el número 
de ideas retenidas en forma correcta o incorrecta y aquellas 
que ha olvidado. El adulto medio normal, consigue la direc
triz fundamental del texto. 

Ej.: Un incendio : ha destrnído - esta uóche - tres casas -
de la calle Larga. - 'l'arrló algún - tiempo en extinguirse. - Las 
pérd~das - fueron de $ 50,000 - y 17 familias - se quedaron 
in hogar. - Al alvar - una muchacha, que estaba durmieu

do - en su cama - un bombero - se quemó - las manos. 

Memoria Je evocación.-Se intenoga al sujeto sobre he~ 
• chos acaecidos durante su vida, de carácter un tanto emotivo 

que impresionen al sujeto, obteniendo previamente datos de 
los parientes y conocidos del sujeto. 

Memoria de 1·eproducción irimediata.-Se pued6 obtenel' 
dando órdeues al sujeto, que ha de cumplir en días y horns 
distintas. 

e} LA nIAG-INACIÓN 

La imaginación es la facultad o aptitud de reproducir 
imágenes y de combinarlas. 

La imaginación puede ser reproductoru y creadora. Ima
ginación reproductora es aquella que reproduce simple_meute 
las sensaciones que "3e ha11 adquirido, pero en el órden en que 
han sido recibidas v es fácil de confundir con lu memoria. de .., 

la qn0 se diferencia e11 que 110 les reconoce el curá<.:ter de sen
s:tc:ione pasada , sino que In co11sid<"rn corno presentes. En 
cambio, la cre:idora combina todas las imáge11e qne ha perci
bido eparadamente, las percepciones, los recuerdo ... y forma 
una imagen nueva. Para ello uecesiü.i. naturnlme11te del uuxi-



ho de la mem1oria, qu1e retiene los datos necesario .. La ÍOl'ma 
como puede hacerse In unión de las imágenes es diversa: pue 1 

de hacerlo a<Yregaudo o quitnndo algún elea1ento que ha teni
do en la ensación J elltonces se llama por adición o sustrae~ 
ción; o bien aumentando o dismiJJ)1yendo la prop0reí011t- del, 
objeto; o por nsti t nción o con trncción, unieudo objetos per
cibidos eparacian1e11 te De e ta di ·ociació11 o a ocinción. se
gún la forma en que In imao-inacióo actúe, se pueden obtener. 
o· bien imrio·enes en qu e cruiarde lais relacio.nes naturales e1,1-
fire si y esto toma el nombre de ideal, o bien no se ajeta ai 

regla alguna y obtenemos la ficción o 'fa111\asía. 

lnfluyen en la imagi1nación, tr)!l10 en la nwn10rin. J,n ate-n 1 

ción prestada a la perce-pdón, la i m presiól'l q11e no produce 
Jla V'ec.:es que la hayamos ob en·ado, ebe .. A iti vez, la edad, 
el sexo, la di1sposicióa individl!lal y la oh'Servución in:lllnyel!l 
también en el ejercicio de la imaginación. , 

Se ha po·<:1i1dfl' comp•robat,. qne en los 1rni·runles hay ve ni 4 
• 

gfos de imaginación, que se mi:rnifiestan espec:ralrnente en el 
S'fileño. Asimismo los n iños de cona edad pre entan u11a ima¿ 
ginació11 semejante a lo::; a ll itnales y poco a poco se van des:1 4 

t'rollando St'l'S primeras mnnifestaciiones que se denl\'11e tnrn e-n 
el juego. 

La imaginación tren e grnn importan da psíqnica y ocia! , 
pues ayuda al d sarrollo de· la ciencja , permitiendo desarro
llar hipótesis avanzadas que a vece~ ccmdocen a de. cnhrr
miento . Pero donde tiene m1a labor rnás efectha e en la~ 
artes, como e;1 la pintura, en 1a música. 

Los autore~ hacen clasificaciones sobre la imnginacidn. 
'l'itshener (1) distingue a í entre imaginación activa y pa i,a, 
tomando en cuenta el e fuerzo o ausencia de ésta de parte del 
individuo. nlly (2) habla de inteligencia int 1 <:tual , e t 'tica 
o poética, y con ·i te la primera en extend r el conocimiento 
de una cosa que conocemos a otra Je conocida, la egunda en 

(1) y (2) Matns.--Psicología 1'1oderna. Págs. 106 y 107. 
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la i111itt1ción, como en lo~ juego , y la tercera tiene por objeto 
obtener uua satisfacción afecti\-a. 

La imaginación puede sufrir también fenómenos patoló
gicos. por lo tauto puede estar rebajada o exaltada y esto 
con tituye los e tados ex huberantes o de excitación mental, o 
bien di minuc;ión de el li1, e11 los e tados de depresión o n1e

laocolía. 

Pruebas mentales r,nnlítfras de la irnaginaáón.-Prueba 
<le Toulou e (1).-El rn · odo o procedimiento empleado por 
rl'oulouse, para determinar la imaginació11 contructiva, consis
f.e en presentar al sujet<' dibujos con 1rnircudo carácter de ge
neralidad )' respecto dt:>I cual el in di Yiduo deberá hacer un 
relato sencillo, dentro de u11 espacio de tiempo d~ un minuto. 

Se toma e11 cuenta el número de ideas e imáge11es produ
cidas y In relación entre ellas. Los di ~ujos empleados repre-

entau lo siguientt>: Un gato per eguido por u11 perro qne 
huye detrás de una ta pia.-Arboles iu<::li1wdos y alguno curn
pletam€nte derribad(J por un veud:1val.-U11 libro abandoua
do en un banco colocado en un jardín. 

Prueba de 1\fasselon (2). - e dá al ujeto nna serie d€' 
palabra que te11gau alo·una relación entrn ellas y cou las c;ua" 
tes debe formar una frase. 

Sombrero - lluvia - portal. 
Enfermo - dolor - cama. 
Delit<' - ca tigo • justici.t. 

i el individuo hace una relación concisa y completa de,. 
nota tener una imaginaeión normal; si es extensa, ampulosa, 
tendrá una imaginación exagerada, que puede llegar a ser 
fantástica. , e le puede dar ti1mbién mayor número de pala
bra , para que forme coa ellns una hi turieta o relato . E jem
plo: huérfano, jardín, hambre, padre , vestido , cabafin, cam

piña, tren, etc. 

(1) y (2) Ruiz .Maya.-Obra citada. Pá 0 ':'. HO y lU. 
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Prueba de Rossolino (J ).-Se e,p pleun diez láminas con 
díbujos y frases incompletas. 8e pregunta al sujeto qué es lo 
que representan tas figurni; jncompletas y qué palabra o frase 
se puede formnr rellenando las letras y palnbras que faltn11. 
El adulto nMmal puede resolver perfectamente las diez lá
mmns. 

d) LA .ASOCIACIÓN DE IDEAS 

Cualqníer agente externo o interno, como la 1uz o el do
lor que actúe sobre un sér vivo, Ímpresíoua sos órganos, s11 
sist~ma nervioso o su cerebro, que t~Xperimentan 1111a vÜ>rn

ció11. Este sacudimiento se denomina írrita~ílídad, en los 
res inferior'3S, pero en los superiores está mús desarroHndo ~
constituye la sensibilidad. Cuando esta e:xc:itación es conscien 
te, toma el nombre de sensació11 y estas pro<lncen 1:,Íempre 
una conmoción de los órganos sensoriales. La luz, por ejem
plo, impresiona las terminaciones nervios11s de la retina, ln 
que se transmite por medio del nervio óptico n los centros 
nerviosos del cerebro y de estn manera obtenemos la sern~a
ción· de };-i luz. La sensación es un estado de conciencia en el 
cual nos damos cuenta de la impresión producida en nuestros 
órganos sensvriales, por un agente físico. 

Pnra comprender mejor el meca 111smo de la sensación, 
vamos n hacer un li~ero estudio del sistema nervioso. Hay 
que distinguir, en primer término, los ganglios o centros ner
viosos y los miembros o ramificaciones que s9 extieHdeu por 
todo el cuerpo. La célulu nerviosa está formada del protoplns~ 
ma, el núcleo y las prolougaciones y se 1larna neurón o ueu• 
roma. Las prolongaciones sou de dos clases· 1) Prolongacio
nes protoplásmicas que tienen finas ramificaciones y al termi
nar emite otras aún más finas y onduladas; y 2) El cilindro 
eje que ts más grueso que las anteriores y 110 se ramifica du
rante sn trayecto, pero sí, al terminar. Las prolougacíoues lle
van la corriente nerviosa hasta el cuerpo celular. Eu cambio 

(l) Ruiz )faya,- Obra citada. Pág. Ul. 
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el cilindro eje transmite el fluido nervioso de ... de el cuerpo ce
lular hasta sus ramificaciones. 

Eo el hombre ha.y dos grupos de centros y nervio : el 
s1stema cerebrn-espi11al y el sistema simpático. Uno preside 
la funcio11e · de la vida animal y el otro las funcione de la 
vida vegetativa y se eoc:uentra en las víscera , glándulas, va
sos sa11gurneos. 

El istema ~rebro-e pinal con ta de dos partes: el eje 
cerebr<)-espioal y 10 0J·ganos de l ◄)S sentidos, uuidos por los 
nervio cerebro -espi1rn le . El eje eshl compuesto del eucéfalo 
y la médula e pinal, que ocupan el cráneo y un cordóu cilin
<irico que 1·ecorre la cPlumna vertebral; respectivamente. El 
€ncéfolo a u ver., e tü formado por el cerebro, el cerebelo y 
la médula '!lhlono-o o bulbo r.aquideo. El oerebro está dividido 
en do hemiforio · unid<> por un cner¡x: calloso , compuesto 
de fihra. que ponen eu oontac.w ambo b.emifer.ios. El cerebe
io e ... (;á hnjo ,el eereuro, en ~a base del <:1-.áueo y la médula 
oblonga es la prolongación d€ la. médula e µiual, que Üt un.e 
;.i I encéfalo. 

La i,art-e p€rirerica d,e~ sistema nervioso €St.á formada por 
io sentido extemos y ios nervios. Los sentido se componen 
de filam~:rnto ilH~n1aosos, que tienen uu~1 c-ontigurncióH -especial 
,en cada &eu tid.o. 

Cada. aparato d-e los se11tidoo oot1sta <l-e t1-es v,irtes: 'I.Ul 

pa.rato de recepción ,colocado en la periferi.-1; un .a~1rat-0 d-e 
puc~pcwn ituado en el eje cerebro-e pin:.il, ~· uHo <le transrni
.sión form~<lo de 11ervios sen"itivo y que une a l-0s m1reriores. 

Los órg.anos q_ue iu t,erivie.ien en la sensación, son el -cer-e-
bro 10-edio y 1-o berniferio . Se ,cr-ee qu,e las seusaci-one s-e 
.reah.2.au po-t· nutric..ión <le J.o neu1:ornas •00.Jl ru.rn €lirni11ación 
,c,rnsewtiv~-1. de la to.xí1ws y -H í verno que el sueño es un.a 
necE- ida.-i, de poé de u11 trnbaj-0 intel.ectnal y ,que los fenó
meno· cou ei-entes, e,¡ t<1·e ell-0 fa ensación se deb-e -H la traus
íornrnci@H ole la. -ener·o·ía ,aerviosa, aou1u1nl11da t-n e,l cerebro y 
en los centrns llilervio~os por medio dti la excitación que lrn 

ido transmitida J-rn ita llos. La su tanci.a bla111.ca d.e los hemi-



ferios del cerebro de 
, 1,,,, 1 e· 1 • ' 

tanci~ gr~s fOrm~l lo~ 
cerebro· es el centro 
1 ... ' ' 

in teligen~ia. 
' 1 ,, 

~m p~ña ~l P:I ¡H·l 4e "pndpctor y la p~:
~entr~s ner~' io ~s más im_por~ant~s. El 
más Í\pportante de la volu¡1~nd y de la 

~a rep~tictón ~e sen ~c~one~ qe 1~ llll rna nat11raleza1 
constituy~ la percepci~~1, ~ sea el co11oc~!nie11t9 de -µn objetp 
f Ualq~iera. La ensac~?II ~e convirrt~ !3D per~epci ' n c~a·11dp 
pene t ra al c:1mpo de n~es~ra coucie11ci~ y e11 el la ~e pr,,dµc ~ 
~ntonq~ \~1i:1 sí11r.e i de la? ~en..,aciones e~perimentada~: ~P 
toda~ la . ~en , ~cion~s ~e c~nviert~n en _perc~pcipnes , es nep~: 
sario que intervenga la atención, la co11·centració11, porm1e de ... q , , {, , , . , , , l , \ 1, nr , , 
otra manera no poct1fa nadie rledicarse ~ una cosa dete"rmina-
1) 1 1 •t 11 1 t t1 , t\ ,1 1 • 

da, como estudiar, porque µercibiria todus ];¡ en :iciones. ];i 
\ t 1 1 1 l • \ \ \ 1 l I 1. 

eonversacione vecinas ; los ruido , la nn'tsica, etc. La clurncicí ~l 
, 1 • 1 • l , , 1 • 1 ' 

?e las perceJ),cio11~s es di~erente ei.1 cada i,11diyidno; de_rendf 
?e la ~dad, el e~tado ~mot~vo, el ~ien;1po. fl ti e1nµo 9\1ª e1.n: 

Plfª, fil, en?ª indiyid'1.º· la excitaci_?,ll en conver~i,rsf en pet:: 
cepc'ón, se denomina ecuaciói> per onal. 
1 \ lt 1 1 \ '' 1 • 1 

Ln percepciones se di vid en eu e~ternal: 
1 · 1 1 f" ,. 1 1 \ 1 , r , , t 

'ªs _*.ltin?i':l~ so
1
11 l

1
as ~~t :3~ r~~

1
er~n al ,,_yo ~ ?. 

nahdad. 
1 

E¡3 ~11,errn, . ~ -~-: 
·ea a, l_a ~)er '?;-. 

~?.~ s_~.n~H?~?,n~s, pe,rcel?c~oi;i~ , rec\lie~d\) .• E¡3 j1111*&:_~111e _ 1¡~
lucionadas, constituve11 la asociacióu de ideas. 'Idea, ·segíu,1 ~1

1 1 , , ti , 7 1 , • \ 1 

~
1
icc,ionario', es la iurngeu aní,mica del obi_eto p~rcj~j

1
d9). 

Los psicólogos ingleses t,Xplican la asociación por medio 
de las leyes de la semejanza, la ley del contraste y de la con
tigüidad . La pdmera trata de explicar la a ociación de ideas 
por el parecido que presentan dos o más imágenes, lo que las 
hace presentarse siempre unjdas a 1iuestra mente. Esta arn
ciacjóu puede verificarse por igualdad de superposición, como 
sucede con el reconocimiento de un recuerdo, o . en cuando ' , , 
una imngen es idéntica a la anterior. Por semejanza ct~alit~-. 
ti va. cuando se trata de cualidades que sin s~r idéntic~ . W~r-. 
tenecen a una mi mn especie, y por emejanza de relación ~ 
a11alogía, como ucede en las metáfora , en las ideas geuerales 
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coufu ns, ley uda , etc. E11 esto en o exi..,te una relaci ·n se

mejnnte. 
La segu uda e la 1 y por contra le, o sea lo e ta dos de 

conci ocia tienden a apro.xinrnrse a lo que 011 complebunen

te Jift:rente u opue to, porqu o mi..,mo e tado tienden 
a produc:ir la idea contruria. Así el llanto y la ri'a. Y por con-
igüidad cuando una repre ... entac:ión se pruduce imultá11ea

me11te con otra: humo y fuego. 
Fisiológicamente e te fen m no parece uacer de las .. en

aciones que dejan huella en la ma a cerebral y se esiableoen 
entre la céiula contio-ua , impatia que las hacen vibrar t:on-
juutnmente, al pre cualquiera de estas s usacio11e . 

Lo centro den o ·iac;ió11 n aquello en los cuales .. e 
acumulan la 1111pre ion obtenidas por los órgnnos en ... i i

YOS. Ocupan la do tercera parte de la corteza cerebral y 
e tán repartido- en cuatro o-1upos: la parte anterior del lóbulo 
frontal la ínsula, una parte del lóbulo parietal y uua. parte de 
la superficie conv- xa tempor-occipital. 

Pr1tebas mentales analíticas iie la asociación de ideas.

Prn ba ( e Heilbronner (1).- e presenta al sujeto, u11a por 
una. una erie de lámiua en que la primera no es rná que u11 
boceto rudimentario d la imagen que se '"ªº complicando 
poco a poc;o ha ta formar la fio·ura com1,leta. medidn que 
se le Yá mostrando una de ella , e le pregunta lo que elln re
pre en.ta . .Al adulto normal le ba ta pa,ra re olYer la prueba 
la primera o segunda. Los de a ociacióu lenta por inhibición, 
deficiencia o confu ió J, no la re u el ven hasta la última, y de -
de el primer momento- con apreciaciones iucorrectas, los de 
a oe:iación rápida y fugitiva. 

Prueba de asociaciones determiuadas.- Esta se realiza 
mediante palabras estímulo , que se dan oralmente al sujeto, 
que colocado en un lugar semi-obscuro, lejo de todo ruido 
y en po..ición tendi<la. El indiYiduo debe contestar inm" ia
tam nte a la palabra que se 1 ha indicado, in :fijarse 1 guar
da relaéión o nó cou la que le ... irvió de estímulo. 

(1) Ruiz Maya.-Obra citada.. Pág. 142.
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El que examina al sujeto, deberá anotar el tiempo de 
reacción con un cronómetro de décimas o quintos de segun
do, anotaudo al mismo tiempo todas las observaciones q ne 
pueda hacer. Se repite esta mi roa prueba después de unos mi
nutos, con los mismos estímulo y solicitando las "Ilismas res
puestas y haciendo las mismns anotaciones. 

Las asocinaione pueden agrn parse en: por continuidad; 
a base de coordinación (manzana-pera); 0posición (largo-corto), 
etc. Por contigüedad; •a 1ba e de coexi tencia (gato-ratón). Aso
ciacióu t0ual; a base fonética (ro::a-roca); rítmica (creer-beber). 

e) EL Jurero

El juicio es la afirmación de nna relación entl'e dos con
ceptos. El concepto �stá formttdo por sínte i de percepciones 
v se expresa por medio de un signo llhmado palabra o térmi
no. Así, llegamo a tener el concepto de una fruta cualquiera, 
por medio de la diferente sensaciones de ia mi�ma naturale
za. Lás eri ·aciones musculare. y táctile e unen y forman 
la percepción táctil y muscular de diclw frma; con la e1· a
ciones ,isuale ocurre lo mismo y también cou la gn tatira 
y olfativas. 

En la formació:1 del concepto entran ciertns cond icion 
p icológica que son la abstracción, la generalización y �l len
guaje. La abstracción tiene por objeto ai lar una o 111ú c-un 1 i
da des da una percepcióu, colocándolas aparte en 11u0 tra c;on
cieucia. Tenemos entonces un análisis di ociativo. La gen -
ralización e<; uua íutesis a ociativa que asocia estas cunlidade 
comunes a un grupo de percépcioues y por último toma forma 
clara en la couciencia por medio de la palabra. 

Para lleoan a emitir un juiciu, nuestra mente ha tenido 
que tener un concepto de las cosa ohjeto de ·1, harer una 
comparación entre lo diferente conceptos viendo u em -
janza o diferencia. La imageu genérica 110 es nunca un jui io; 
el concepto, i lo es. El juicio implica una nfirma<'ión v- toda 
nfirmacióu es una creencia. Hay creencia cuando no hay dud 1.
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Las condicione ti .., io ló o·icas de1 pen amiento on vaga , 
e encueutran a1 par-ecer en la capa eortical. El hombre posee 

las células corticales mejor organizada en tod:.-.1 la corteza y 
eu algu11:-is regiones, co1uo en e1 lóbulo frontal. De a-quí -que 
pueda formar asociacioues óJo pPnpias d·e él. ' 

El juicio puede cla ificar o en analítico y si11tético, s-egú11 
i el predicado esté o uó cou te,nid-o eu la idea del sujeto. Ej. 

de ana1ítico: El todo es ma3 or que las par,tes. Ambof; pueden 
ser mediatos e inmediatos, si e •obtiene una relación -ent1·e 
ambas ideas a simple vi. ta o de~frn és de un raciocinio . P.ue
den ser también :afirmativos y uegati1Vos. 

Pruebas menta/,-s o nalíticas del juictio.-Pruelba de 'Zi-e
hen (1) o de di ferenciac.:ión.-Co11siste en -solic1tar al exáinina
do uo di <ra la Jiforeucia que existe ,eutre dos •concepto . Ej.: 
error-mentira, vaso-taza. 

Prueba de Wipple (2), (de forma-cióu cil.,e pala1'.iras •coin al
gunas letras).-Se dá al sujeto varias letras para qut forme 
con ellas todas las palabra que se le ,ocunn'l.l, incluyendo dos 
o tres de aquella sin repetirla en la ·dástii11tas palabras. ir
ve a1 mi mu tiemp0 para i-nYe -ti o:ar la •capacidad de combina
ción y como test de imaginaciói11. : 'ólo puede emplearse ciuoo 
mitrnto en su realización. 

Prueba de frase-s absu1·das .- chuller y Cl-aparede (3).
El sujeto debe precisar el absurdo que note en la frase que e 
le enuncia. Toulou--e (4) combiua frases lógicas y frase ab ur
das. e pronuncia ante el sujeto una serie de frases brey,e- , 
siendo tres de ellas lógicas, naturales , y otrns trEs absurdas, 
Puede también presentársele tres dibujos que representeu ab
surdos, como por ejemplo, un l~ñador partiendo un trouco con 
el filo del hacha al revés; árboles y humo de una chimenea 
.iucliuados pc.•r el ,iento en direcciones contrarias, etc . 

Es además prueoa de observación. El valor del j-qicio se
rá el inverso del vtdor de los errores, despué de obtenida la 
medida de las tres series. 

(1), (2), (3), y (4:). Ruiz Maya.-Obra citada. Págs. 14 y 1-1:9. 
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P1·ueba de trasposición de palabras.- e entrega al ujeto 
l?-?ª serie de palabra , in 11inoú11 órden para que él orden y 
forl)l� -µnafra e. Ej.: 'Iempraoo mucho por 110 amanece rna-
�rugar más. "1 : 

La prueba <htDecroJy (1) e muy semejante a é ta, pero 
en lugar de,fr;as� se le entreo-�n láminas para que lm, ordene 
y pueda_fqri:µar Q u\1a hi torieta .. .'e torna en cuenta el tiempo

rnplQado, Jl las re.c.tafic·teiones, Con B$tO e obtiene la capaci
dad lógica y los tipos, mb,Qt�de itn:iginativos. 

: ¡ 

2) Pruebas• Mentales S,i,ntéticas
., 

¡ j ' 1 \ 

, , Estas pruebas siutética-s tienen ·por objeto da roo l valor 
d�l co11j�1,1to ,de .actividades pzíquicas y 110 cada una de ellas 
por separado, como sucede con la prueba meutales analíti
�as <;I\l� her1,os an�li�do, en eil capítulo antErior. 
"'· �l e!uinente p icólogq frnncé Binet (2) fué el prim ro 
qµe Ííle9,{iI} ,.p�9c�dj1;l;lj�11to para det�ri;ni11ar.la facnltnd ¡, í
quicas de lo iJ�di;yidiuo�, cqnsj<l:erado en conju11to, e table
cie11do en 1905 una escala mé,4ti9i;t coi:i, e�te �bjeto qne e]nboró 
p��ieutemente por medio ele e tudios pm1cbe1do, en nifio de 
toda ed:,de , e pecialmente de 3 a 16 HD • L& bn. de t- .... ta 
!1I"U�bas est� .�1\ q�e �e½�_n er de ta,l �aturnle.1,a, qu . a,b,1rque11
toda las funcione de la jnte,li,gen,cia hqm�n9: y po¡· m.e jo de
ella poderse determinar si un sujeto e o oó normal, !':i e tá 
a,_t�asado o adelautado en el dt-'sarrollo de su inleli ent:ia y de
q�é. �edida es este retra o o adelanto. E ta escala llamada de 
Binet- imon. por haber Cúntribuídt) ambién a u formación 
el médico 'l'h. imon, quieu conjuntamente con Binet fué co 
misionado para organizar cur os de nifío anormales, ha ido 
adaptado y corregido por p icólogos de di,·er o paíse . 

El p icóloo-o americanu 'L'herman (3) modificó la eri de 
Binet- imon, quitando a lo 5-:l.: te t original s de Binet, 3 

(1) Rniz }faya.-Obr:i. citn::Ja. Pág. 1-19.
(� y 3. lapareJe.-Cómo diagnosticar las aptitudes de lo escola

res. Pág. 121. 

•

./¡ 
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que uo le dieron result'ldos exactos como era repetir do8 ci
fra , re istir a uná suge ión y recontruir un triángulo; supri
mió 32 por cou iderarlos o dema iado fácil s o muy difíciles 
para la ed:1d indicada por Binet y lo u.3tituyó por 39 nuevos. 

La escala de Thermn.n pre e11ta H í, ei tests para cada. 
edad, comprendida entre los 3 y los U , nño ; seis tests para 
adulto , y seis para adu ltos superiores y además un test su
plementario parn cadn ednd, que se emplea cuando algunos 
<te los te ts regulares no ha podido ser utilizado. 

El hecho de que eJ sujeto obtenga éxito 011 uno de lo 
tests suplementarios. 110 anula el fracaso de uuo ;·egular. 

Para calcuhtr la ednd mentnl del sujeto e debe tornnr en 
cueuta la form·t en que ha contestado cada prueba y si todas 
las correspondientes a su edad natural o cronológica han sido 
resueltas satisfaetoriame11te, quiern decir que u edil.d mentid 
corre µoude a su edad cronológica, iendo por lo tanto un U· 

jeto 11o rmaL b:n cambi o, i fracasa en algu11ns de la pruE-bas 
corre pondiente. a su edad crouológfoa, d b n emplear e !ns 
de edade i nferioreB computan do ~,-! de mes por· cadH prueba 
acertad·1. En la misma forma se computa el aumento de edad 
me11t,1L i el uj to re~uelYe pruebas superi<•res a su edad cro
nológica. 

Eje11tplo: e ti-ata de un niño de 12 afí os de edad que o

metido a ias pruebas dá el siguiente r slllta<io_ C'onite ta todas 

la pruebas corre pondientes a los 9 año , o "' n los 5 test~; 4 

oe 1 O afio ; 3 pruebas d.e 11 años y -3 el.e 12 años. 'l'enE:n'los 

entonces: 

De 9 año , ClllCO tests. = '9 afios e<lad mental más 

" 
10 ,, cuatro 

" 
10 tests supeinores r-esueltos 

,, 11 ,, tr.e n por 2,-! 2-!: meses 
,, 12 ·~ tre ,, 2 años. 

Total edad mental 11 año , o se.a se trnta de un nifio que 
preseuta uu atraso meutal de l año. 
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Stern (1) obtiene el índic-e del retras0 de la jnteEgencia 
dividiendo la edad mental por la edad cronológica. Si un niño 
de 6 aíios resuelve los tests correspondientes a los años, su 
cuociente de inteligencia será /6, es decir, 1,33 superior a lo 
normal, o sea desprecjando decimales, de 133. 

Therman (2) calcula más exactamente la edad mental, 
computando al sujeto la edad correspondiente al test que ha 
logrado desarrollar en forma completa, sin ni11gú11 fraca ·o y 
agregando dos meses de edad por cada test que re uelve de 
los correspondiente a una edad superior. 

Así, si un niño resuelve todos los tests hasta lo 5 año 
5 te ts di:\ 6 años, -:1: de 7, 3 de 8 y 1 de 9, tenemos lo i-
guieute: 

.Años Meses 

f> tests de 6 años 5 10 

-± l1 ,, 7 ,, 8 

3 ,, 
'' 

8 ,, 6 

1 
" " 

9 ,, ~ 

Total 5 26 o sea 7 :iño y ?. meses. 

omo en la erie de 'lherman no hay test::; para los tr ce 
aüo , ino que en el de doce hay ocho te ts en lugar rle seis, 
cada uno de ellos vale tres meses, y en el de catorce años c:a• 
da uno vale cuatro meses, permitiendo aplicarlos hasta los 
dieci e:is años. De los tests de adultos cada 11110 vale St'i m~-
es. 'l'hennan determina ü1mbién el «cuociente intelectual», 

dividiendo la edad me11t,tl por la cronológica . ._'i coinciden, el 
cuoc:iente se fija eu ciento y el sujeto es normal; y será supe
rior a lo normal o inferior si la edad mental es mayor a la 
edad cronológica, respectivamente. 

Al mismo tiempo, este psicólogo ha fonnfl-do una califi
cación escalonada de cuociente intelectuales, considerando al 

uperior a 140 ............ Genio o casi genio. 
De 120 a 140 ............ Inteligencia muy superior. 

(1) Matus. -Pskoloaía Moderna. Pág. 3 ó. 
(2) Olaparedfl.-Übra citada. 
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De 110 a 1~0 ............ Inteligencia superior. 
Dd 90 a 110 ............ Iuteligencia normal o media. 
De 80 a 90 ........... Lentitud de espíritu, raramente asi-

De 70 a 

Bajo 
De 50 a 

De 25 a 

Bajo 

80 ............ 

7 O ..•.....•... 

7 O .•.. .. ....•• 

50 ........... . 
'r ..,¡) •••••.••.•• • 

milable a la debilidad, o sea tor
peza y pesadez. 

Limite entre simple torpeza y ver-
dadera debilidad mental. 

Debilidad mental franca. 
M0roues. 
Imbecilidad. • 
Idiotismo. 

Fuera de los sistemas de Binet-Simon y d€ Therman , que 
es según hemos dicho, una adaptación del pórnero a los ni
ños nortea.mericaDos, leuemos el de Decrnly adaptado a los 
niños belgas; Bobertag en Alem<111ia; Thorndike, Yerk, etc. (l). 

También tenemos el método de &nctis, que tiene por 
objeto, más que determinar el oTado de inteligencia, medir la 
in uficienda de ella re .., pec:to de los anormales y en e ta forma 
fué preisentado ai Congre o Internacional de Psicología de 
Roma, ~elebrado en 1905. Más tarde se hn comprobado que 
us tests e:-a11 buenos para determiuar el nivel meut.al de ni

ños normales entre los dos y di ez años. En Estados Unidos 
ha ido empleado por L. íartin y en Iuglaterrn por W. B. 
Drumond. 

El resultado en cada uno de los tests se valom según e¡ 
11úmer0 de problemas resueltos y los sujeso e clasifican en 
insuficientes de alto grndo, de merho grado, de grado inter
medio , de grado leve o de i11teligeucia uormal. 

Otro método es el de Goddnrd (2), que pertenece a los 
que Ciaparede denomina de «determinación indirecta de la 
edad meutal >> , por obtener el de~arrollo del conjunto de fun
cioues mentales, e tudia11do el desarrollo de cierta funciones. 

(l ) Ruiz M:a_ya.-P~iquiatría Penal s Ciyil 
(2) Clap:uede.-Obra citada. Pág. 1 4:. 
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e emplea generalmente para los niños que no habla11 y aque
llos cuya ateución es difíeil de mantener. 

Esta prueba consi te en emplear una tablilla de madera, 
atravesada por cuatro agujeros, en que tres tieneu uu diáme-
ro de 65 milímetro y uno de 6, milíme ros. Este último agu

jero es el único que puede ser cenado por un tapón de made
ra y está situado en la parte superior izquierJa. Clapar de nos 
explica su aplicación de la siguiente mauera: 

Prueba A.- e dá el tapón al niño para que lo coloque 
en el único agujero en.que cabe, estaudo colocada la tablilia 
en su posición inicial. El te t debe ser resnelto de rle el pn
mer momento para que e considere alvado. 

Prueba B.- coloca el tapón t:iD el agujero y sti l de
muestra que no penetra en los demás y que el :io·ujero gra�1de 
e tá colocado a la izquierda de la parte uperior de la tablilla. 
En eguida se quita el ta póu y e pide al niño pre te ate11e:io11. 

e vuelve la tabliila de izquierda a derecha, como la página 
de un libro, de manern que el agujero grande té a la izquier
da., pidi · 11dole que coloque el tapón, lo que el nifio debe hacer 

e de el primer momento. 
l rueba .- e coloca la tablilla nuevamente en u po i

ció11 ini<:ial. e explica al niño que el ngnjero orn nde e"'\á. a 
la izquierda arriba. E11seguida e vuelve la tablilla de arriba 
a abaio, ha�iéndola girar sob,e su lado inferior. de rna11ern 
,1ue el agujero queda en la parte inferior a la izqnierda. 

Prue l>a D.--(E ·tal rueba ha "ido agreo-ada por Clapare
de al i tema de Goddard). e coloca otra vez. la tablilla en su 
po ición inicial, se le hace girar dos yece ; primero de arriba 
a abajo y después de izquierda a derecha, de modo que el agu
jero quede en la parte iuferior derecha. 

'lodas estas prueba deb n repetirse va1·ias vece y exa
minar i el uiüo ÍllYé'stigu previamente cuál es el agujero más 
arande . 

..,i el niño falla la prueba By en cambio logra las iguien
tes, e le puede someter uuevamelite a la prueba fallada, la que 
si es salvada con éxito, e considera que el test ha sido re uelto. 
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e ha podido comprc,bar, qne ln prueba A ca i siempre 
e snh ada por lo niños normales de más de tres aíios y me
dio; las re:::,tau tes fracasn.11 basta el nivel de diez años. Pero, 
si11 embargo, el í5 por cie11to de los 11iños de 0cho años re
sueh•en el test con un fracaso corregido en la repeticióll. 

Si el niño de cinco logra resol ver el test con éxito será 
con iderado como de una i11telige11c.:ia upl•rior a media; uno 
de eis ,:orno de co11diciones i11111ejorn!Jles dentro de la i11teli
gencia media. En caml>io i fracasa un niño de siete será de
bido a falta de atención o de reflexión. 

Podemos mencionar, por úlLimo, los tests de «frases ab
urdas» , de Schuler y Clnparede. 

Para pocier eguir el desarrollo de la evolución mental, 
podomos emplear tau1bién el sist.ema de Vaney ( l), e pecial
mente para los atrasados, pues permite ver i recobra su ni
vel me11t.ul o desciende eu él cada día. 

Estos gráficos estún establecidos egún la edad mental, 
pudiendo hncerlos tumbién pd. rtiendo del cuocieute i11telectual. 
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En el primer caso se col oca s0bre la abscisa las ed:ides 
reales y sobre la ordenada las mentales. Si se trata de un ni
ño normal y su inteligencia progresa a medida que uumeuta 

(1) Olapare<le.-Obra citada. Pág. 213. 
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su edad, la curva normal e t:1ra represe11tndF1 por la di:igon, l 
A B de la prime~a figura . i es nn retrn ado, qne l:I. lo Ít>te 
años pres en ta una eda<l rn 11 tn 1 de ei , la curva e tará figura
da por una línea que parte del punto C. i el niño n los di z 
año alranza el 11ivel uornrnl, la lí11ea ascende1á hasta unirse 
e11 B. Eu cambio, si en lugar de progre ar, e retra .. a cada día 
má . se desviará la linea hacia el punto D, i el nifio no alcan
za má que hn•üa un d .nrollo mental corre~pondiente a lo 
ocho años de edn d real. 

E tes exámenes de la inteligencia deben bacer e en cada 
niño por lo menos una vez al año. 

Critica a los sistemas de medición de la inteligencia 

egúll Claparede, parn que un test ea con iderado como 
bueno, e nece ario que ha_ya sido re nelto por un 7 5 J6 de lo 
sujeto examinados porque i 1 número e mayor qniere de
cir gne el test e demasindo fácil, y ell c:ambio si lo oluriona 
menor 11úmero, que !10 corre ponde a la edHd al cual se lrnn 
aplicado , ino qne a una mayor por er muv CPmplicado. 

Lo re ultado que se obtengan mediante l diferentes 
te t que em pl an, 011 iem pre relati-,os, pue bay uua e
ríe de factores que pueden ejercer influencia ) desvirtuar el 
que en realidad correspondería. Así, por ejemplo, hay niños 
que reaccionan en forma rápida ante nn te t determinado, por 
tratarse de cue tio11e con que están familiarizados o bien por 
el medio ambiente en que actúan. Ca os de 11ifios de distinta 
condición económica y que reaccionan en diver a forma ante 
cierta · prueba .. a p ¡::ar de no existir ninguna diferencia po ... i
tiva eu inteligencja , muchas vece cau as fi iológicas extrnña 
al grado intelectual pueden modificar su r snltado . ,·i en e -

to cnso se aplicaran lo test tal cual son, podrían inducirnos 
a error. 
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]Gu una e cuela en lo E tadoii nido , se había hee;ho 
una eparnción de niños nonnale y de niños retra ado , :1 • 

ceudiéndo el 11úmern de tos último a dieci eis. Un exa
men fí ico de ellos demo:,tró qne todos p·resentaban algún de
fecto físico, como er enfennedade de la yj tn, los oídos, la 
amígdala , vegetacione~ glandulare , etc . Puestos en trntF 
miento alguno~, operado otro . pudieron pronto continuar us 
e3tudio en forma normal y aún hnbo alguno. que llegaron a 
er alumuo~ distinguilio por u mentalidad. De mnnera qne 

en mucho caso la d~ficie11cia mentales que se ob e1T;1n, 
pueden deber e a tra torno fi iológieos más qne a unn dt>fi
ciencia mental o inferioridad de las di ver as funciones p í
qu1ca . 

El que lo te t no iempre den los resultados esperados, 
no quiere decir que e tos llledio, de determinar la inteligenüia 
110 sean útiles. iempr~ prnporcionan importautes elen1e11 to 

ul>jetiv-os de ;1preciae;ión de la capa ·idad mental, aunque 110 
iempre resulteu dei.:i ,¡ vo por sí sólo , máxime considerados 

lo tan di ver:,o tipo de inteligencia de los distintos indi vi
duo , cue tión e ta que e tudiaremos al final. 

Lo que re ulta fundamental en estos «tests» es aberlo:: 
aplicar e interpretar, o sea saber qué es lo que con ello e 
obtiene, porqne como dice laparede (l): «es fácil imaginar 
uu test; algo má di Eícil es aber lo que mide». 

Naturalmente, lo medios de 1nedición de la inteligencia 
puedeu ser utilísimos para determina:- la capacidad civii en 
los ca os de di cusió11 judicial, por i11su6cieucia o alteració11 
meutal. Lo mi mo uüede con la dc~erminación del di cerni
mieuto y po r tanto de la responsabilidad penal, puntos que 
trataremos más adelante. 

1) Ruiz Maya.-Psiquiatría Penal y Civil. Pág. 201. 
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CAPlT LO EGl ... �DO 

DETERMINACION DE LA CAPACIDAD DE ACCION Y DE INHIBICION 

Hemos visto en el cnpítulo anterior, que la inteligencia 
está (!Ompne ta de una serie de elemento . ya que no e Utla 
función p íquica simple. Determinar o medir el grndo de in
teliaencia que un individuo demuestra en la ejecución df! us 
acto , e nna cue tión relativamente moderna y CU?R impor
taucia es enorme. Por medio de las pruebas mentales puede 
aherse si muchos actos ejecutado han erna11ado de indivi

duos con cientes y también i han sido Yoluntarios o 116. 
Re pecto a este último aspecto diremos que el proceso 

volir,ivo pa a por diversn fases que so11: la concepción. la de
lib rncion, la elección y el ne o. El individuo nl ejecutar 1111

acto, deberá exnlllitlar u conve11iencia. �¡ r tá rle acuerdo con 
la norma legales o morale , i e de nqnellos qne pueden 
realizar e in perjudicnr derechos ajenos, pue en c:a o con
tra.río debe er inhibido. 

Hay ca os en lo cuale la inhibición falta ea por v1c10 
o defecto de la función. porque el ujeto sea iucapnz de inhi
bir o su capacirlad de inhibición sea in nficiente. Tráta e aquí
de individuo de intelio·en ia normal. que 'On rncapace de
inhibir e por cnu as patológicas, como er impuLos irre isti
ble y conscientes, acto impul ivo .

Para poder rletermi11ar la capacidad de inhibición es ne
ce,ario ion.• tignr cif'1t:=1 di po icinne p.íquic:1 que on los 
factores que deterrnillan la in¿ i tibilidad al acto. La qu 
mnyor influencia eje1 ce11 01; la in ten iclad y naturaleza de la 
carga afecti,·n que accmpafla a toda id a. 
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La infrncción pued también prnvenir por inacc1011, por 
u:1a int rrupció11 anormal del procE- o volitivo, por owisióu de 
orig 11 patológico. El njeto 110 realiza el acto, deteniéndose 
n la deci ión o bien 110 e eíec:túa e ta última por incapacidad 

para la Recién, determinada por circun ancias p íquica , co
mo la abulia. La inacc:ióu puede prnvenir también del auto
mati mo en forma neaativa, por opo ición y también por su
ge tibilidad o pueden producirse por apraxia, o sea, por ac
cióu incoordinada con respecto a u origen y a su fin. 

a) lNv . TlGACION DE LA AFECTIVIDAD

Como deeíamo�. la afectividad influye con iderablemente 
obre la capacidnd d inhibición y C<'n tituye un medio para 

(1Ue lleguemo� al conocimiento de las directrices del acto. To
do proce o p íquico ,·a acompañado de uu tono afectivo, ya 
ea el placer, el dolor la sati facción, etc. 

Debido a ello, e que tie11e tanta importancia la investi
<ración de la afectividad y exi ten algunos istemas o procedi
miento de··ti11ado a obtener la medii;ión de e ta disposición 
p íquicn. 

Con id 'ra, e como la prueba más adecuada y eficiente la 
de la i ne tabilidad ernoc:io,w I de \\� oodworth ( 1) que Pstá for-
111:ida por una li ta de pregu11ta que e deben hacer al nj to 
obre hechos de su pre ent y de u pasado afectiYo. predo

mina11do ht 1tunc1011 :rnormales, de la cuales el individuo 
normal ólo cante tará afirmatiyamente diez o quince, con i
derándo e que hay anormalidud afectiva cuando u número 
pa a de treinta. 

Kre tchmer (2) acepta como medio de investignción d� la 
at: ctividad la grafoloaín, considerando que el estudio de los 
ra go de la e eritura puede en irnos para determinar los tern
pern1uentos. Pre� y (3) entreo·a al ujeto u11a li ta d pala
bra <le In c�ale d be liminar las que le sean de agrn<la-

,1), (2; y (3 Ruiz Maya.-Oura citada. Pág . 2h0 y 212. 

.. 
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bles, las que en u concepto co1lte11 <Tan una lllJU ticjn o bü•n 
que e refieran a alguna cosa que él el.e ee. 

b) lNVESTIGACION DE LA SUGESTIBILIDAD 

Binet (1) define la sugestión como una presión m ora l, qu e 
un i11dividuo ejerce sobre otro. 

La sugestión puede prestintar. e en diver os a pec tos, co
mo autosu.CJPSti°ón , o sea cuando el i1J(lividuo concib una jdea 
un juicio que tiene una influencia suge tiva sobre él; sitgestión 
gene1·al, cuando admite el juicio bajo el influjo de otra per u
na; y hete?"Osugestión, cuando el indi, iduo forma parte de nn 
grupo o cuando el individuo ejerce influencia obrf la nrnlti 
tnd. E ta se divide en intt:ncio11al y 110 iute11cio11al. 

La sugestión ejerce una considernble inflnvncia no ólo 
en la vida individual, sino que también e!1 la YiJa d e lo pue
blo . La uge tión individual es ejereid:.i día a día eu 1 nn,
mo ambiente eu que el njeto de arrolla u 11cri,,idade . Ha 
sido tal u importancia, lo mism que In de lo~ proc o p í
quicos subcon cieutes, que ha contribuido en forma con i<le
rable al e tudio de la curación de las enfennedade nery1osa 
y especialmente del histerismo. 

Mucho mayor es la sugestión cuaudo el iudi riduo forma 
parte de una multitud, pues en ella cada individuo i11flny o
bre lo otros por medio de sus sentimiento , y por e to e qu 
las masas se contagian con gran rapidez y s011 capace de rea
lizar actos que los iudividuos separadamente 110 harían. Influ
ye también eu estos casos, ayudando a producir e la uge -
tióu, la casi imposibilidad del poder de concentración , cuando 
el individuo forma parte de una multitud. En el alma de las 
multitudes la inteligeucia uo e tá nunca muy lúcida, porque 
en ella predominan los sentimientos y las impl'e -ione!!, pu
diendo por esto llegar a cometer acto muy bueno o muy 

malo , dejá11do e llevar fácilmen e a los extremo 

(1) Matus.- Obra citada. Pág. 192. 
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o toda la per 011a so11 ugeetionables en i<léntico gra
do, la hay muy . uae tibies, ba taute y poco sngeHionables y 
de dificil o de muy dificil ·ugestión. 

Entre los medio de inv tigación de la ugestión tene
mo la prueba de Dernoor (l) que cousiste en eutregar al su
jeto dos pe<lar.o de madera de igual peso, pero de disti11to vo
himen y e11 €guida pregunu:trle que cuál pe a má ; a lo que el 
na ~tibie re pouderá que el más grao<le. 

La suge tióu i11tenciona<ln se ejerce generalmente por 
medio de palabras y puede , er más o menos profunda. Biuet 
(2) di tingue cuatro dn €'S de interrogatorios. Primero deja a 
la pereona objeto del interrooatorio en completa libertad pRra 
que expotiga lo que de ee. En este ca o el sujeto procede ex
pontáneamente, no 0brn11do sobre él la sng tión. En el e
gu11do illterroo-atorio e le hncen preguutas !1recisas para qne 

el individuo sin suge tionar e con teste en un sentido <letermi-
11ado haciendo un esfue1·zo de memoria, como ser pregu11tarle 
i una mo11eda que se 1€ ha 1:nostrado previamente, es nacio

nal o extranjera, si es de oro o de platn. Ejercieudo un.a su
ge. Lión lio~ra. en el ter-cer int€:n'<watorio, se le 1wegu11tará so
!;re a.lrun detalle que en realidad 110 exi ta en el test como 
er pre ·trnt.arl-e: ·la moneda tiene algún a~ujer<i'? y en últim-0 

lugar, ejercie11do Ulla uge::,ti,ón fuerte, i se le inten,oo-a en la. 
forma sigu.ienoo: iDónde está Mquél agujero'? .¿DígarnB eornG 
<i.? ¿En qué lugar e tá colocado? 

Bi.net (3) u a como te t, ip~tra estos -ca M, un -cartón am~,
rillo ob curo de forma cuadr.ada que contiene &ei objeto : una 
111011eda, u11a etiquetad.e color ,·er<le pegada al -cartón por un 
alfiler que lo atraviesa, m1 botón con cuatro aQ·ujer-0 pero 
que no está sujeto con hilo, sino que pegado, un .rntrnto que 
irepre enta u11 bu to, un recorte de ewen-n c-allej-era y u;1a ,es
tam pilla <le correo ü1 timbrar_ Las pregunta pued.elll -er: 
¿ un hilo d qu' color e taba co ülo el botón? ¿La _per ona 
,e n ba con om b rero? ( ·4endo ')ne e taba in el) o ¿D <Jné eo
for e el ombrero -que Hevaba pu to? 

1) Ruiz :\Iayn.- Obra citada. Pá!!. 213 . 
.(:2) y ~3) M ;itu.s.-Obr:i. e.ita.da. Pá ,<200_ 
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Otra prueba de Binet (1) es la snge tión por lín as pro
grtsivas y consiste en pre eutar al ujeto un cartón en el que 
se hau trazado veinticuatro líneas paralelas horizontales, que 
parten toda a jgual distancia del cartón, pero cuya longitud 
va aumentando en tres o cuatro milímetros. e pr0 ede ense
ouida a mostrar en un cartóu diferente una línea. pidi 'ndole 
indique a cuál de l:is veinticuatro líneas del otro cartón corre -
ponde eu tumaño. Indicnda por el sujeto, se le dice que e ha 
equivocado con la superior o la i1iferil1r. i e r ecti6ca e ha 
conseguidu una suge tión contradictoria. Para produci r la u
gestión directriz se le muestra una línea diciéndole qu e trace 
su lo11gitud en un papel cuadriculadu partiendo del borde. 
Enseguida se le mue tra otra de mayor longitud que la a11te
rior, para que bagü lo mismo. Despué una de meoor longituJ. 

Para apreciar si hubo o nó sug tión, hay CJUe comparnr 
la longitud de las di tintas lfoeas, con 1a longitlld de las ori
gillales. 

Ro~sol ino (2) . en su perfil p íquico, dá nnn efcala de uno 
a diez para investigar la suge til,ilidad, pero t i1·ne nn incoo
ve11iente y es que es un tanto arbitraria en u l'ormación. En
tre estas prueba de re istencia a la uge ti ón mpleadas por 
Ros olino tenemos por ejemplo, la suoerencia de una deter
minada emocióu, ~u que se advierte al ujeto que e le mo -
trará una cosa y experimentará uua emoción pre isa (ri a tri . -
teza, etc.); la sugerencia de seneacioues térmica-, en que e le 
pide cierre los ojos e indique i la mano que se colocará obre 
la suya está calieute. Se hace por segunda vez se I pregun
ta si ésta estab~ más caliente que la auterior . 

. c) lNVE TIGACIÓ DEL AUTOMATIS?ifO 

Rossolino (3), también emplea una ei-ie de prneba lla
madas de «resistencia al automatismo }', que es otrn de la di -
po iciones psíquicl-\ que es nece ario inve t igar para ~ter mi
nar la. irresistibi lidad al acto. 

(1) (2) y (3) Huiz Maya.-Obr~ citada. Págs. 215, 216 y 217. 
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Una de e..,ta pruebas con i te en presentar al sujeto un 
cm1derno cou quince páginas , e11 cnda una Je la c:uale hay 
trazada una línea de lonaitud progre ívamente creciente en 
la diez primeras ti iguale a la d 'cima la cinco re tan te . e 
pregunta al suje~o, en cnda púgina, i e:3ta línea es mayor que 
la anterior:, En otra de e ta pruel>as, el uj et0 debe repetir 
10 nú111eros que el experime11tador Ya contando. en progre-
ión aritméti<.:a, por ejemplo , de e enta a "atenta. Al lleg:1r a 

setenta el experimentador nlta ni ochenta y q.no. 8i el exami
nado sigue la decena del ete11 ta, la prueba de re i tencia al 

f,ut01rn1tibmo será ne~u1tini . 

En ~enern 1, toda e ta pruebas nos pueden demostr:¡ r 
en pnrte la e c1-1<:a re i te11cia del ujeto a la uge tión y al 
automatismo; también podrá demostrarnos las c:nracterü:ticas 
de la aJec:ti·vidud· Jit· ro 110 podrá l)btener ... e en fo1rna muy 
preci a la noc:ión de capac:i<l.id para. la acción o ]¡1 jubibición, 
de la nece ·ida<l de la inace;ió11 o de la impul ión. 

~-atnralmente qne una sngesrión exagerada nos den1os
trará u11a capacidad de inhibición i11 uficie11t.e, pero e to llQ 

nos demue traque ea irresi tible. Podremo deducir que ep

té disminuída la inhibición, pero nó que esti~ iutapacidad para. 
detener la impulsión ea ab oluta. 

Existe una falta absoluta y al mismo tiempo congénita 
de resi t.encia a las im puL iones en el loco moral o perverso 
in tintivo, individuo normal ep aparienci,a , pues 110 pre .. enta 
deficiencias psíquica y en algunos uasos aúu puede presentar 
de arrollaJa extraordiuariamente sus facu}tade mentales, 
con \UH\ aEecti vicJad y mol'a.l pervertida ::l, 



' 

~ 58 --

CAPITULO TERCERO 

· DETERMINACION DEL DISCERNIMIENTO EN LO CIVIL 
Y EN LO PENAL 

La determinación del discernimiento tiene una importan
cia fundamental en materia de capacidad civil y de re ponsa
bilidad panal, materias que trataremos detalladamente más 
1 

adelante. 'l . 

' 1 lMuclios han sido los autores que han tratado de explie:n 
lo ' que por discernímieHto debe entender e. Rossi Ortola11, 
Cat-rara (1) co:hsid'eran que el individuo es capaz de discernir 
cuando di tingue· entre el bien y el mal, entre el concepto de 
la rnoralidad y de ln responsabilidad social; yon Li zt y Krnfft
Ebing (1) desde que' el sujeto tiene co11ocimiento de la puni
bílidad del 'acto, de la respo11 abilidad penal y de su conse
cuencias. Haus (1) distingue entre delito naturale e i11morn
les , en los que el discernimiento consi te en la imple inteli
gencia del bieu y del mal; } los delitos puramente positiv,) o 
de simple conveuiencia política, en que el discen1imiento vie
ne a er ln facultad de comprender la ilegalidad del acto. 

Las legislaciones de los diferentes :paí es tampoco poseen 
nn criterio uniforme al respecto y otros 110 la definen, corno el 
Código Francés. El Código Alemún habla de «di cernimiento 
nece ario para comprender la punibilidad del acto», y el Có
digo del distrito de Baja California de «di cernillliento nece
sario p,ua c0mprender la ilicitud de la infracción». El proyec-

(1) Luis Jiménez de Asúll y J 0 é Antón Oneca.- Derecho Penal 
conforme al Códi"o de 192 . Pá<Y. 238. 
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to alemá11 de 1919, dice que es inimputable el adole cente que 
al ce mster el acto no fuere capaz de comprender la ilegalidad 
<lel neto o de determinar u voluntad, por un retraso en el de--
arrollo o de falta de madurez mental o moral, concepto mu_y 
ernejante al contenido en d ódiao .Argentino y en nuestro 

proyecto de Código Penal. 

Ji'n mat~ria penal nue tra ley ha tornado como base de la 
re pousabilidad criminal la edad cro110lógica. siendo graduada 
según la época de u des11rrollo en que el d~lito ha ido come
tido. A í, si el delito hu ido cometido por un menor de die
ci ... ei años, no tiene responsabilidad, la imputa~ilidad es JJUla. 
" i el menor es niaYnr de dieci ei años v menor de veinte, se-

V J 

rá preci~o deter111 inar previamente si ha obrado o nó cou dis--
C'ernimiento, iondo la imputabilidad relativa en e te cuso y 
ab oluta en la virilidad. 

Lh determinación del di cernimiento e tablec:ido por nue -
tra Ley de Menore , lrn sido muy criticada, por con idernr e 
contraria al fin que se ha propue to la ley, que e la reeduca
ción del menor en aquello caF-OS éll que sea posible. At.enién
dono a nue tra lt--y , e declarará que un menor ha obrndo 
con di ... cernimiento. cuando ha procedido con plena conciencia 
de lo que hacía y en e te caso pasará a er jm-:gado por la jus
ticia ordinaria, con el único objetivo de la EHnéión o ca tigo a 
que se ha hecho acreedor. Al er declarado sin discernimien
to, quedará en manos del Juez de Ienore , quien le aplicará 
una de la medida de protección que ~etermina el Art. 20. 
E te es el sistema establecido por Eue tra ley si tema que tie
ne graves iuconvellientes, pue no re uelve el problema más 
important,e , cnnl es la reeducacióu del menor, lo que debiera 
haber sido consultado al dictar e e ta l'3y. Por 6Stas razones 
la Dirección General de Protección de fonores, le ha dado 
uua illterpretación di versa al térmi 110 «di cern imie11to ». con--
iderando que se refiere a la reeducabilidad de que puede er 
usceptible el ujeto, no i111por·tándole entonce el que el acto 

haya ido cometido a sabiendas de que era Jelictuoso, ino 
que hay qu.e ver i este ujeto coll t=cuirá un peligro social, i 
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hay probabilidades de que reincida, en cuyo caso la sociedad 
debe protegerse de él; pero no por medio represivos, sino 
viendo si es susceptible <le reeducación o nó. E te criterio fué 
acogido en el Congreso Internncio11al de Proteccíóll a la In
fancia, celebrado en París en Julio de 192 . 

En caso de poder obtenerse u reeducación, debe quedar 
b4jo el imp~rio de la Ley de Menores y, en cambio, i es im
posible o casi im po ible, por ser u11 hábito que 110 puede de -
truirse, debe quedar sometido a ley penal ordinaria y nún pa
ra estos casos debe crear. e e tablecimie11t0 pec.:iale . De 
manera que el concepto del di cernimiento se reduce a deter
minar si dichos sujetos constituyen un peligro para la colecti
vidad, desde el puuto de vista de la temibilidad o peligrm;idad. 

Esto es tratáudose de los menores de veinte afias, pues 
tratándose de mayores de esta edad, la ley lo considera ple
namente capaces y por lo tanto se uplican las normas clá icas 
que contiene nuestro Código Penal, que uo toma para nada 
en cuenta si el individuo ha úbrado o 11ó con discernimiento. 
es decir, si su ed:id mental corresponde a su edad cro11ológi
ca, salvo d caso de demencia o de fuerza o miedo i11 uµerable. 

o sou idénticos los conceptos de discernirniento en ma
teria civil gut-' en materia penal; en el primer caso se requiere 
un mayor desarrollo mental pues se mira a los conceptos ju
rídico y económicos, de suyo complejos. Por esta misma ra
zón la ley civil ha ve11ido a fijar la mayor edad en 25 afio , 
siendo que la re pon abilidad penal plena, la fija a los 20. 

Los psicólogo' han llegado a la couclu ión, por medio de 
iovestigacione p icológicas y pruebas mentales, que el sujeto 
alcanza ordinariHmente el desarrollo total de su inteligencia 
eutre los 15 y los 16 afias de edad. manteniéndose después 
estacionaria en e e estado, sin perjuicio del aumento de cono
cimiento y experiencia que pueda adquirir; pero su capueidad 
intrínseca para aprender no aumenta de pué de e u edad. 

Ya h mo visto que el sujeto tendrá una iutelio-encia nor
mal cuando su edad mental corre panda a la que tenía a los 
15 o 16 años. U ua inteligencia es mediocre, cuan<;io varíe ea-
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tre lo 11 y lo 13 afio ; y es inferior cuando fluctúa entr lo 
9½ y los 11. Más abnjo tenemo~ a lo mort,nes o retardados 
menta le , loi, imbéciles y los idiotas. E, to e tanto en matE1ria 
civil como penal. 

Eu el 5." Juzgado del Crimen de , antiago, en el afio 
1932. e dictó una resolneió11, en virtud ce ln cual e d➔c!aró 

exenta de resµonsal)ilidad penal a una mujer de 24: aíios, pro
cesada por el delito de homi0idio, basá11do e en que su ecl.a<l 
mental correspondía a una mujer de edad inferior a 16 año 
y que por h1 tanto había obrndo sin di cernimiento, pero no 
e preci aba la edad €\xacta de su · desenvolvimie11to intelec

tual. Hemos derno trado en el curso de e te trabajo que lo 
16 afios de eda<l intelectual equivalen a la i11telige11ria com 
pleta del adulto; uo ob~tnnte, nue tra ley penal sólo toma en 
cue11ta el di cernirnietitO en los menores de 20 aüos y mayo
res de 16, siendo con iderndos los mayores de aquella edad 
como plenamente capaces. En coasecuencia, en nuestro cou
cepto, e a seuteucia es errada. 
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CAPI'l' LO CUAR'l'O 

CAPACIDAD CIVIL 

Es esta una -qinteria de gran importancia para el derecho 
y la declaración de la en pacidad o inca pac:idad de un uj eto 
que present.a alguua alteración en u p...,iquis. un árduo pro
blema para el psiquiatra y para el legi ·lador, porque no sitrn
pre coinciden en su puntos de vista. L:1 po ibilidad de deter 
minar el grado de a1,reciación de ln acto ~- de la facult;1u 
para decidirse o iuhibir ._., ayudan~ re:;olver e to gmve pro
blemas, pues todos los individuos presentan e tas facultades 
desigual1ne11 e de. arrolladas. 

'l'nn.aremo en primer 1érmino de lo i11díviduos ujeto .., 
a iuttla. que pre entan anulada n c:apa ·idad e:iYil de ejercicio. 
Es nece ario i, que fuera de presentar e la ú1capacidad de 
discernimiento y voluntad, sea permanente y no ..,imple esta
dos transitorios en que dichas capae:idades e encuentran a1rn
lada o alterada , por un corto espacio de t.iem po, como ...,uee
de en la emhriaguez, débiles febriles, ataques hi téric:o , epi
lépticos, etc. En estos casos no e trata de uua incapacitación 
habi ual que pueda acarrear la colocación del sujeto bajo 
guarda. 

Re pecto a cual de la perturbaciones del p iqui mo exi
gen que el ujeto sE::a declarado incapaz, hay diferente opi
mones. aldads. (1), opina que la deficiencia rneutal , ya ea 
que L 11ga como cu usa la 1uen(\r edad , o ea, una cau a normal, 
o bien una causa patológica, co1110 la i1ubeciliJad, la ordo
mu<lez, la manía o delirio, pue<len er motivos ufü;i llte para 
restringir la personalidad jnrídica del ·ujeto. allon (1), pur 

1 1) Ruiz :\Iayn.,- Obra cita:fa. Pág. 06. 
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su parte con idera que lo son la paráli i general, la idiotez, 
ln imbec.:ilidad, las p icosis crónicas y las demencias confir
mada. 

Todas e ta anomalía p íquicas tienen influencia en la 
vida ci vii del u jeto afectado por ellas. Estudiaremos alguna 
de ella , comenzaudo púr la edad y su correspondí.ente de-a
rrollo intel-ectunL 

i bien e cierto que uuestra lBy ba fijado unn edad en ta 
(:Ual se presume que el uj to ha adquirido una completa ca
pacidad para apreci~r el ,Talor de sus acto y, por lo t.anto, pa
ra dirigirse por sí mi mo en la vida, con perfecto f\Onocimien
to de sus a-cciones, en r€alidad no siempre ella es alcanzada a 
una época preci ·a , rii en el mi mo grado; no siempre el de a. 
rrollo de las facultad intelectuales del ujeto e tán de acuei
do con su desarroHo fí ico. En otras palabras, no hay parale~ 
ti mo a.hsolnto entre la edad mental y la cro•10lógica, o ea, 
entre el desarroH<i fi iológico y el psíquico. Para que un indi
viduo outenga la plena c11pa-ci<lad jurídica e nocesario que 
lrn~·a alcmizado una cornplf ta capacidad mental y como e tft 

no ~ adquiere bruscameute. sino que s , a adqt1frien<lo poco 
-a r,oco, el legi lador ha fijado diver a-s edarle en que se Ya 

ampfürndo gradualmente la cHp:ieidad. A i, la ley civil ha es
tablecido que s011 ab~ lutamenw incapaces para ej€<!utar .-1cto 
ei,·ile , los impúber , o ea, el ~arón que no ha cumplido ca
to rce año y la mujer que 110 ha cumplido doce, qued:rndo 
eorn~~rendidos en ellos, tao to los infm1t-e o niño , o sea, los 
rnenore~ de iete mio , en los cuule hay falta de razón, .como 
l0s impúbet"eS en que sólo falta madurez de juicio. 

E ta di tincÍ•Óll eutre infa11te-e impiúbt'r sólo tiene impo1~ 
t ancia. prácti a en materia de re poo auili<lacl. por delito ~ 

eua idelitos civiles µu-es el i11ifant.e 11-0 -es eapni Je -ello, dice 
b ley, in p 1juicio de la re pon ·abiliidad q.ue af ere Jl l,1s per-

011a a euvo caro·o e té11., i 1ntdi ra i111nutár e,l~ n~li!.!.· 11ci:1~ .,, o . .. ,., 

Eu cambio, lv im púbere-s sí que ~meclen ser r~ pon nbles 
si el juez declara que el menor de dieci ei año y nrny-0-r 
<le siete ha .e0metido el -cielito o .cua idelito con di~cerni-
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mieuto, declaración que queda emregada al arbitrjo del nrn

gistra.do. 
Enseguida la ley e tablece que son relativamente incnpfl· 

ces los menorus adultos que no han obtenido babiliti,ción de 

eda<l, o sea, entre los cat<)l'Ce y doo nfios ha .. ta los Vt,Ínticin

co, sa.lvo que u los veintiuno hayan solicit:ido y obtenido di
cho privilegio, previa comprobación dt> que tienen la nrndnrez 
y aptitud sqficiente para manejarse eco11ómica y jurídic:qnen te. 

Llegado el imjeto a los veinticinro años, la ley, bemo di
cho, presume que ha alcauzado u completo desarrollo mental, 
después de una evoluc;ión lenta y progre iva. Pero puede su
ceder que el sujeto haya 11lcauzado la edad de Yeinticinro 
años y, sin embargo, no presente un desarrollo mental corn
pleto y un fuucionamient0 normal. En e tos c·nso procederá 
la interdicción por perturbación mental, i la :ilternción impi

de permanentemeute la correcta ad111i11i tra~ión del patri
rnomo. 

Alguno<, considera11 que debe también poner~e límite, po1· 
edad avanzada, a la capacidad, ya sea ppr ejt-'111 plo a lo O 

años, ya, según otros, n los 75 (Raitzin) (-1); pt'l'O en reahd11d 
no huy razón para geueralizar, puesto que i , como ocnrre a 

menudo, el individuo conserva plenamente us fa,,ultndE' a 
pesar de sus afios, no hal>ría motivo para i:~capncital'lo y en 
caso de no conservarlas, habría otrns causales en que ba ar la 

i11cnpncitllción. 

La edad que nuestra ley ha fijado para otorgar al ujeto 
capacidad relativa, coincide con el desenvolvimiento de la~ 
funciones orgánicas de 111 generación; medida que parece erró
nea ya que esta trausformación psicolóo·ica viene acom paflada 
de nn estado de cri i profunda, denominada la cri i pu beral. 

En e te paso del impúher n la pubertad pul•de11 distin
guirse tres períodos. El primero o sea aquel que fija 11ne tra 
ley como el comienzo de la capacidad relativa, se caracteriza 
por m,rnifestacio11es en el órden fisiológico y en el órden p í-

(l ) Ruiz Maya.-Obra citada. Pág. !2. 
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quico y que son la maduración de lo órganos sexuales y el 
de arrollo de algunas facultnde intelectuale uµenore como 
la atención y el juicio. 

D pn 's de e tos cambios viene u11 cr cimiento rápido 
del org1ni mo, corre pondiente al -eguudo pe ríodo, acompa

ñado de un debilitamiento µ íquico que se manifiesta en el 
hombre por una inestabilidad en u couducta, por un estado 
,·ago de emotividad, di tn1cció11, pereza mental, en ueño, in

capacidad de accion; J en h 111ujer, por mm excitabilidtLd re
flejo •notara y va o-motora. 

Lo tra. torno p íqnico que se presentan en el 1l0mbre 
110 importan propiament una disminución de sus actiYidade 
p íquica , i110 má l>ie11 c·ierto estado de crij ntimental, 

emotini y fisiológica 1ne altera transitoria y ecundariarnente 
la apr.itude. i llLelectuale . 

E te e ta<lo dura dos o tres años y viene enseguida el ter
cer período , o del perfeccio11am1e11to, e11 qne las funciones 

e xnal s han llegado a un completo de arrollo, pern1iriendo 

libertad de acc:ión al proce o de e, olucióu de la funciones 

psíquica~. 

Cue tión <le vital importancia en materia de capacidad 

civil y peual , es el prolJlerna relac:ionado con la alternciones 

o enfermedades mentale . 
El exámen del e t.1do mental es una c:uestión compleja y 

para poder II o-ar a conclnsiones claras, es necesario estudi<1r 

la diferente alte raciones psíquicas que ,pueden presentnrse y 
que el tratadi ta A. tucchi (1) agrupa de la siguien e manera: 

1.-Alterncione de la ideacióu (delirio). 
~.-Alterncio11 e de la conciencia y de la personalidad. 
3.-Alteracion e · de lct pe rce pción (alucii1acione · e ilu-

sioné ). 
-!.-A lteracione~ de la afectividad. 

, 1) Alberto , tuccbi. - :\f,111uul de :\Iedicina Legal. Pág. 97. 
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5.-Alternciones de la ricfrridad (excitacióu, depre ión e 
impulsión). 

Entre las alteraciones de la ideación, hay que con iderar 
las de la memoria y las de la atencióu , figurando entre las pri
meras la exaltación de la memoria o hiperamne ia en que apa
recen nítidamente impresiones remota u oh·idadas; la di mi
nución o di 11111 in; la iuhibición o paramnesÜl, que e nna 
falsa memoria; y la amnesia o pérdida de la memoria, ya ~ea 
permanente o trausitoria. 

Todas ellas pueden ser totales o parciales : afectar cual
quiera de los elemento corn1titutiYos de la memoria, ya sea de 
la fijación, conservación, reproducción, loen lización, etc. 

La exaltación total de la memoria, ge!leralmente se pre
senta en aquellas psicopatías caracterizadas por una excita
cióu intelectual, como en la psicosis intermiten te y circular, 
parálisis general: etc. La parcial, en el delirio si tematizada de 
persecución y de grandeza. La di minueión de la memoria ~ 

encuentra generalmente en las demencias y en los ca o de con
fusión mental en lo que puede presentarse también lu nmne
sia. Esta última la encontrarnos eu la epilep ia : en la hi te
ria en que la amnesia es periódica. 

La par::imne ·ia preséntase en los casos de delirios para
noicos, en los que unido a los síutomas propios dPl delirio de 
interpretación, van a veces otros denominados fobulacioue~, 
falsos reconocimientos, dudas patológica , alucinaciones. 

La fabulación es una pervn, ión de la nlemoria a ududa 
de la imaginación, en que el individuo recuerda tomo pa ado 
un hecho irreal. La duda patológica es un e,stado en que el 
sujeto 110 halla nunc~ la solución a determinado hecho . Lo 
falsos reconocimientos o delirio metabólico 011 propio de lo 
paranoico en que el individuo ve todo mixtiticndo. 

Los trastornos de la atención, son má o menos profun
dos en las psicosis. 

Las alteraciuues de la conciencia dependen dt la que ~e 
experimentP-n en sus elementos cou ti1uti, os, pudiendo ser 
parciales y totales, auotándo e entre la 1>rimerns lo delirios 
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aluciuatorios o alteraciones de la peroepción, de origen exteT_ 
no y las neuro i y p icosis de foniJil;a ,hipoooudriaca en la in
terna · y entre las egunda 0 totalei:;., la con fiusión mental, la 
demencia. precoz y la faz crepuscula.T de la epilep ia .. 

Las alteraciones de la perso11alidad e divjden, egún Ri
bot (1), eu: 1. 0 'l'ransformación de la per .. onalidad (nliena
ción). 9..0 

, uce Íón de dos per onnlidade , con o sin amne 1a 
de b una a la otr1:1. (alternancia) y cambio de la per onalidad 
( ustitución). 

Entre la alteraciones de la percepción eucontramos la'f) 
ilusiones y alucinaciones, que pueden e·r sen oriales, interua-s 
o cenestésicas y motrices.

Las más frecuente de las alucinaci<.,nes sensoriales soo.i 
las del oído, e pecialmente en las vesanias y caracterizan u las 
p ico i 11europat1ca . tóxicas; las del gusto y el olor a las 
p icosis melancólica ; las internas o cene tésicas, a los delirios 
i te matizados o hi porondriaco . Las alucinacio11es mor.1 ices 

con -isteu en la percepcióu de un rno,vimientu inJagi1nario y e 
encuentran frecuentemente en los psicópatafl. Las .al.uciuacio
nes motrices se tran forman en im pul iones. 

I ;as alteracione de la afectividad pue<len serlo por exrul
tación (lipemania, paráli i general eu su comienzos) o por 
abolicjón o perversióu (delirio si temati,z.ado y degenerati
vos). Entre los euti1nientos mor-bosos, tenemo el eaoí mo, 
el orgullo eu los delirantes ambicio os, ·la generosidHd en la 
parálisis general progresiva, el odio y la veugaw.rn en los de
lirios terroríferos, la obseciones. 

Por último, tenemos las alteraciones de la actividad, que 
pueden manife tarse en la activ.idud genernl, •en el lenguaje y 
en los actos. La alteraciones de la ,nctivida.<l oeueral se mnni
fie tan por excitación. depresión y alteraoiones de la mímicn. 
reflejando e ta última el estado p íquico del -snjeto, aire está
tico en los mí ticos, de vanidad-en los maníacos, agre 1 vos en 
lo perseguidos. 

(1) Alberto Stucchi.-Obra citada. Pág. 101.

n 
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Entre lns alteracione <lel lengunje, pueden imotnr e la 
di logía, característica de ciertos estado psicopáti<:o", como 
ser, la voz alta y sonorn, en los maníacos; la tímida y entre
cortada de los melancólicos; lenguaje incorrecto por pérdida 
de la nl°emoria y de la ateneión en la demencia precoz y deli
rio sistematizado; la di logia gráficas como la grnfomanía 
(delirios sisrematizados), mutismo grá:fir.o (estupor, melancolía); 
escritura confu a, escritura gn-mde, etc.; la di fa ia que e una 
alteración de la función del lenguaje y la di. lalia de la pala_ 
bra articulada. 

Las alternciones de la actividad tienen importancia. pues 
toda alteración mental va acompañada de t.rn tornos en lo 
actos, entre los cuale la impulsión e ln de más interé , ~ien
do defiuida como la tendencia imperio a hHc:ia lo reflejo. La 
impulsiones pueden dividirse en motrices pura en que el acto 
sigue al estímulo sin acción inhibitoria (idiota, imbécil. epilép
tico); p ico-motrices, en que el acto signe al e tímulo pero con 
intermediario emotivo, aunque iu acción inhibí oria afectiya 
(psica ténico, hi térico, algunos epiléptico )· e impnl iune p~í
quicus en que ant.es del acto se interpone nu intermediario 
ideo-emotivo que termina geuernlmente por ln inliibic.:ión del 
mismo acto (obse ión-impulsión). 

Como podemos ver, todos estos individuos anonnalP no 
tienen capacidad idéntica al sujeto normal, la que nace pre<:i
samente de esta aptitud mental determinada por la edad y la 
salud psíquica. El idiota, por ejemplo, es iucapaz de ejecutar 
ningún acto civil, pues estos ujetos carecen de memoria, de 
ideas y de juicio . El imbécil en calllbio, conserva ci rta fa
cultades. sn inteliaencia no está totalmen e anulada, po ... ee 
memoria, imaginación y juicio, aunque in uficiente. Es por lo 
general egoísta, cruel, cobarde, erótic0, etc . . y carece del en
tido ocia!, siendo necesario declarar. n incnpncidad. 

uestra ley ha empleado, al ine:apacitm· por e ta cnu. a, 
la expresión aenérica demente pnra referir o a todo lo en
fermos mentale~. El adulto que se encuentn.1 en un e tado ha
bitual de demencia, dice, deberá ser p1 ivado de la admini tra-
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ción de us bienes y ser colocado por lo tanto b:1jo interdic
ci.ón. Con el meuor de edad demente 110 e nece ita proceder 
en e ta forma, por encontrar e bajo pR.tria. potestad o bajo 
guarda)', por lo tanto, prot gido por la ley. 

Los actos y contratos que el demente ejecute en iuterdic
ción ... on 11ulos, no pudiendo .alegarse que han sid<) ejecutados 
en un intervalo lúcido. En cambio, en caso de uo estar en in
terdicción, la ley pre ume que son válidos, salvo que se prue
be que al ejecutar el neto o celehrnr el contrat-0 e taua demente. 

Ademis el Código Civil µrohibe µriyar de su libertad 
personal al loco cuando 110 ha.ya temor de que se cause daño 
a í mi mu o a terceros, o bien produzca notable in~ornodidad. 

~¡ podrá ser ioterrn1do en una casa de locos si 110 media auto
rización competente para ello. 

En cuanto al sordomudo, hny gran número de autores 
q ne consideran que no debe s,er colocado en iuterdicción, co
mo La marque, Pal'!'el y :Mata ( l) o sea, que 110 necesita ser 
ometi<lo a incapacitación. in embRrgo, en muchas ocasiones 

e o e ne~esario, pues aunque puedau teuer int~ligencia ufi
cieute, te falt:rn los cooocimi€11tos Hb tractos o jurídicos del 
hombre normal se hall:m en condición inferior para admi
ni . trar u biene . ~1 ue trn Códiao Civil autoriza parn colo
carlo bajo i11terdi ción (:Uando no 8 an capace de entender 
ni de er enten<li<los por escrito y no tU\'ieren suficiente inte
ligencia para la admioi trnció11 de u biene . 

En los ca o, de de viación in ti11ti,·n o-loba!, llnmndn por 
u\guno locura llJ<)rnl, es dudo o que proceda su ioter<licción; 
generalmente sólo e obtien~ por prodigalidad, a menos de ir 

acomµaüada de debilidad mental. 
A vece se hace má urgente la i11terdicción uata11dof:e 

de individuo enile , paralíticos o-enerale etc., pnes pre en
tan a v ce~ el afan de acomet€r gr.:.mcles negocios o espeeul.a
c1011e ave11turadns. 

,1 Rui.z Maya.-Obra citad&. 
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CAPITULO Ql I TO 

RESPONSABILIDAD PENAL 

El concepto de la responsabilídad penal ha ido evolucío
nando a través de los tiempos y de las diferentes doctrina 
crimiualógicas. El derecho de castigar hu exi _ tido en toda~ 
las épocas, pe ro su fundamento ha sido di ~ tillto. En un prin
eipio fué ejercido p<'r el propio ofendido, e:xi liendo el régi
meu de la venganza I rivada; ejercitado mris tarde p<•r el Jefe 
de la tribu y vino .después el período en que pa ~ó a conside
rarse el delito como una ofenaa a la di \'Í11idad o a los princi
pios religiosos. ólo con la aparición del estado en forma, vi 
no a estimarse el acto delictuoso como un at .... 11\ndo al orden 
social, a la justicia y a la moral y nafÍÓ el couc pto de ~vin
dicta pública» o de re pre ión sancio11adora y ejem plarizadorn. 

Pero dentro de la etapa metafísica y de la Escuela Clá i
ca, se pnrtió de la base del libre albedrío, co11 iderándose que 
el sujeto es respon a ble de] acto cometido por haberlo ejecu
tado a sabieuda de lo que hacía y eu uso de su libre capaci• 
dad de determiuación frente a lo bueno y a lo malo. Es así 
responsable porque .es lib re para decidirse. e fu11da el dere
cho de castigar en la re pon abjlid,1d moral qu al hombre co• 
rre pende por su apt.itud para tÜsti11gnir el bien del mal y pa
ra elegir uno u otro. 

uestro Código Penal está ba ado en esta escuela y cou
idera al delito como «toda acción u omi ión voluntnria µeua

da por la ley». eximiendo de responsabilidad al inconsciente 
involuntario. 
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La culpabilidad y la respousabili<lad descansan, pues, en 
la imputabilidad o ea e11 el discernimieuto y en la voluntad 
humana. e puede decir que la capacidad de imputacióu es 
aquel estado del iudividuo cap~lz de discernir} de optar entre 
fa ejecución o nó ejecución de uu acto que la ley considera 
como delito, y la responsabilidad penal la coust:cuencia de esa 
capacidad. 

Con referencia, a la imputación hay que distinguir euton
ces dos condicione, una. objetiva, que es el acto cootrario a 
la le~ y una ubj€tiva, la voluntaria ejecucióJ1 del hecho. En 
el acto volunt..~rio, a u vez debemos ver dos elemeutos, la ca
pacidad de distiuguit· la n:lturaleza y consecuencias del acto 
y la facultad de elegir entre la ejeeucióu o nó ejecución de él-

La. imputabilid<.1.d rnirnda bajo la doctrina clásica. se basa 
eu el libre albedrío y en la respousabilid.ad moral. La escuela 
positiva, basa sus postulados en la responsabilidad social, des
conociendo el libre albedrío y por lo tanto la imput.8bilidad. 
Las nuevas doctrinas eclécticas asocian la r~sponsabilidad mo
ral y la social. Entre ella.s podemo anotar la de la id~mtidad 
individual y ia de la semejanza social de Tfarde; la de la nor
malidad de von Liszt y la de la intimidabilidad de Alimena. 

Tarde (l), no liga la existeocü1 de la responsabilidad mo
r·a.i al libre aloodrío, aunque ella es condición indispens11ble 
<le la re pon abilidad penal. Funda la responsabilidad €11 la 
identidad personal del delincuente eon igo mismo, €U la per
mauencia. dG la personn y al mismo tiempo en su sem€ja.11za 
.social eon a,quellos con que vive. 

Li 1r.t, p·rescindi€ndo también del libre albedrío, basa la 
responsabi.lidad ,en la. facultad de obrar uon.oalmente y con i
<lera que la. imputabili.dad es la capacidad <le conducirse social
mente, debiendo para ello poseer ~l sujeto en su psiquis uu 
:número de repn·sentaciones normaJ y ser también normal la 
ba e afectiva de ellas y la dirección y vig,or de las i.rn pulsiones 
de la volu;J.tad. De maneu que será tmputable todo sujeto 

(1 ) Luls Jiimet!e.z de Asúa...----Obra citada. Pág. 204.. 
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que presente un desarrollo mental normal y que al mi rno 

tiempo sea mentalmente sano, siendo ]n imputabilidad, eIJton

ces, la facultad de determiDacióu normal. 

Alimena (1), en u teoría de la i11timidabilidad , dice qne 

la responsabilinad de los culpables debe contener un elemento 

que no co11tiene la respo11sabilidad • ocial y es la capacidad 

para sentir la coa,.ció11 psicológica del e tado por medio de la 
pena y la aptitud para qne se manifü, te en los demá:::. Jn irle:, 
cle la sanción. 

Uua de las teorías rnús en boga .obre la re pon abilidad 
peua} es la del estado peljgroso. Dejando :l un lado 111 polé

micas sobre l:ibre albedrío y determinismo, releoándoh1 a la 

filosofía, se sostiene que interesa únic:imente a los penali tas 
el peligro que el deliucuente repre enta pnrn la colectividnd. 

Este concepto de la peligrosi<lad sólo e aplicó en un priuci

pio a ciertos delincuentes, como los defectuoso ~ )' habitua le , 

iendo geneni \izada por Adolfo Prin (2). 
Se relacionan estrechamente con e. a pe]jgro idad algnnae 

de las causale de inimpot~bilidc1d que cons~lg-ran la legi la

ciones. NoLotro nos referimo únicamente a ln nienor edad y 

a la irresponsabilidad por en ferm dad me11tnl, por tene r en 

ellas la inyestignción psico1ógica uiia ap1icación di creta y 
deci iva. 

Lombroso (3) con Íde-raba qne e} ernbriún de fa locura v 
de Ja delincuencia ,;:e encontrabn llOrmalrn énte en lo pnme

r0 años oe la e:l.istencia del hombre. mnnif h1!1dose general

me11te por la cólern, la vengauz11, el odio, el egoí mo, la cruel

daJ, ete., eran, asi, regre iones at,wica al hombre cavernario. 

E te concepto ha ido abando11ado hoy dfa y e con ide
ra que el de arrollo de la delincuencia infantil DO e má que 

una consecuencia, entre otras. del medio familiar o ::mhiente 

en que el menor se desenvuelve. La.· má de l.i · veee · el niñ 

ll gu al delito por haber crecido en un hogar deLoro-n»izado, 
n que el padre y la madre viven cada uno u u m:rnera , for-

(1), (2) y (3) Lui Jimeue1. de A úa.-Ohra citada. P:io . 205, 20 
y 241. 
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mnndo a menudo hoo-ares ilegitimo., en que los hijos no eu• 
ruentran ino abandono y - rnu'l 'ejemplo . La madre t,ienen 

Gqn fr~cu~pci1\ que dejnr el '1ogar pnra acu,dir durante el1'di,_ 
a ganar lo nece ario i1ara atender o COID;pletar por ~u parte 1la~. 

· · 'necesiclades cie e te hoo-ar. · 
1 1 1 ¡ , ,r 

La falta ab oluta del entido de la re pon abilidad· en- el 
'p~dre1 que e entregn it; recato a l~-, bebida y al vi~i6 y

1 

aú~ 

mucha vece \rn11dona n u nn~jer cargada de hijos, no éq·, 
cuentra unción efi~az en la ley,, que no dá medios eÍ1caces d_e, 

hacer cumplir la re olucion~ 9~ los J u~ga-do~ .. de, 
1 

l~np1,es y_ 
ha~e necevar·io juic'o que 1~ma11d~p ga t~s y trA1uibe 1.'q\l!:' g~~ 
neralmeute º? pueden ~er ~tend~d~s por; los, bog.1r s menes• 
tero o . · 

1 '· ' 1. 

Por ello es queJ1oy se procurn evitar los qH.'dios, _repr~ -;, i-
vo'-' y emplear por el coutrurio la prevención. Al ~eferirnos al 
di cernimieutc, hen,o.., Yisto ~ k\ las ed11dt fijadas por 1iue tra 

' I~e.r' de Protección d ~~nores, para det~rrni11ar la re pun ... a-
bilid.a'd del 1~1e11or de ,:ei_nte, aü0 y e1,1 _el capítulo primero,• la, 
forma como e pued e determinar el d~s11r:-0llo dt la inteligen-_ 

cin, por lo que no vol ver~n\os 11 i1i i tir ,en ,ello j pa ... aremo a 
e

1
xi:111i11ar la re pon llbilj_dud penal del e1_1fenno mental. 

La e cu1ela clá ica con ideró al enfermo mentc1l como· u11 , 

sujeto que. 110 pu d er objeto de repre ión penal, e decir, 
exi t.irá pttra él una c~u al de inimpurnbilidad, por cme.c~r el

1 

enfermo de di cerni,mie11to y voluntad. La eseuela po...,itiva, e1+ 

cambio, que como abem<;>s, no admite lo conc pto de i1~)'pu
tabilidad y de ré pon aoilidad moral, i110 que e basa el\ la 

re po11sabilidHd oci,d, co~ idera al enfer1no m ntal <:onio un 

"ér que puede er peligros9 j' ,lo ujeta a medida que prote
jan de él a la ~ociedad. 

Pero n.entro de l:t. 11ormn clá ica que in piran nuestrl! 
lev hay que con iderar concret11111e11te en cada ca...,o, , i el , u
jet,o obró o nó pri,·ado de razón. Alguna legi lacio11e , e t,a-

1 

blecen en e ta materia un11 fórmula p iqniátricil y co1_1 )d~ra\\ 
qne no hay delito, cuando el qu lo cometió e!?\1,1b~~ 1 d ltH:pJe, _ 
como el 11ue tro y el Código Francé . Otro bn ¡1 n 1~~ jrre po~-

1
, 
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sabilidad en el efecto p icológico de la enfermedad, en ]a au
sencia de la libre voluntad, como el Código A lernán, qu~ ha
bla de que «no hay acto punible, cuando el autor al tiempo 
de su ejecución se hallaba en estado de perturbación morbo F. 

de sus facultades mentale , que exeluye la libre detenniuación 
de su voluntad». Y, por último, hay otra fórmula p iquiátrico
psicológico-jurídica, que con idera que la enfermedad de la 
mente p:·ivn de la conciencia de violar el derecho. 

Veremos ahora el valor penal que tienen en el derecho y 
para la sociedad los actos de los individuo que pre e1!tan al
guna alteración en su p iquis, y las diferente modalidades 
patológicas que pueden producir e atendiendo a la época del 
desarrollo en que ellas e manifiestan. 

i la alterncióu apfll'ece en la primera fa e del desarrollo, 
(en el seno materno o de puéE del nacimiento), se producü-á 
en el ujeto una evolución in uficiente de lo. componE>nte de 
la personn1idad y u per onalidad erá incompleta. 'i el indi
viduo alcanza su pleno desarrollo y despué de él experimen
ta ulteriormente dicha alteracione , habrá una e,·olución de
fectuo a y según los componente obre qu~ r caiga, erán 
los caractere que pre ente. Puede recner obr2 la t~nde11-
cias in tiubvas, oca io!inndo la desviación del in ·tinto de con
servación, del i 11 tinto sexual, sobre la di po ·icione afectivas 
o sobre el componente pensante. , por último la fo e termi
nal, o sea, la época en que la actividad del individuo d cae 
naturalmente, la involución puede er extemroránea, como en 
la paráli is general proo-re iva y eu la demencia e11il. 

La idiotez, la imbecilidad y la debilidad mental se debe 
a tra' tornos patológicos ' de fa personalidad, por in ufici1rnte 
eYol ución de su componentes. La in uficiencia puede ser glo
bal o pnrcial. Cua11do la insuficiencia global e de tal natura
leza que alcanza hasta lo inconsciente, presentando una nega
ción de la vida p íquica, se trata de uu idiot aen primer grado, 
o de idiocia profunda, n la que faltan ab olu ameute los ele
m~ntos superiores de la personalidad :r en que lo inferiores 

·' son iuadecuados. 



-75-

Cuando e ta ev lución iu uficiente no es tan ex�rerna, en
con tramo lo .. idi,)tas de eo-undo grado y los irnbéeiles eu sus 
di ver a graduacione . Y forrnaudo parte de la evolución iu-
uficieute parcial, e t.i el débil mental, en que se encuentran 

toda las disposiciones, pero ie11do i11 uficiente la evolución 
de algunos de los elementos impl de la di posición, su ca
pacidad evolutiva se enc.;uentra limitada. 

El idiota en general e incapaz de conocer el Yalor de los 
acto y -u edad mental e de 3 años. El idiota torpe no pl'e-
enta, generalme11te, interé penal; eu cambio, el erético o irri

table sí, porque puede cometer delito como homicidio fami
liare , (parricidio ) y debido a u incapacidad para elegir los 
alimento , acto de antropofao-ia. necrofilia y vampiri mo. 
Pnede también, por su in tinto exual, ser impuh,ado a la vio 
lación o a la bestialidad. Desde el punto de vista penal, sólo 
es peligro o el idiota irritable, debiendo er internado en Ju
gare eguros; en cambio el tórpido puede erlo en cualquier 
a ilo. 

El imbécil e tamhié11 de primer y seguudo grado, iendo 
de primer grado aqnel cuyo dtlSHrrollo mental corr�sponde a 
lo iete o nueve afio , lo que no . iguifica que es igual a la de 
un menor normal de aquella edad, si�o que sus posibilidades 
p íquica no 011 uperiores a ella. El imbécil de segundo gra

do es aquel C;uyo de arrollo p íquico e inferior a los doce o 
catorce afíos. 

'l'ambién el imbécil, como el idiota, pnede ser tórpido o 
e rético. 

El imbécil de primer grado torpe, es ge11c1·a.lme11te un sér 
ext.ra ocia!, dado a la raterías y hurto , y en alguuo casos 
puede atentar contra las personas que lo rodean. El eréticu, 
en cambio, es capaz de todas las infraccio11es; homicidio , sui
cidios, ate11tados al pudor, hamo exmdidad, vagancia, alcoho
li mo, toxieómanos, ádico , exbibicioni tas, etc. Comete el 
crimen en forma brutal, cou móvile in ignificantes, sin coor
dinación y generalmente es el elemento pasivo o iustrumento 
de que e vale el delincuente normal. Al mismo tiempo es 
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~mbu te,ro y ,' veno-ativo y como consecuencia de ello son a me
p.udo ·~utoras d denm1cia fal a y difamaciones . La mujer é _ 
1 • • 1 • 1 1 .l!, . 1 1 t 1 1 1 

prostitu~·e· 1.ac1lrnente. _ , , . , 
Respecto al valoi'_pena·l que , ellos represent:m r~,1ra la 'co

lectividad, se equipara,n us acto 'a los · A_Ue eje,cuta uu n\_fiÓ_ 
me11or de 11t.{eve años·~ En co11 ecu~ncia; igu~lm 'nte que aque
llos ; e inca'paz' de GO!lÓcer ¡;l trnnsc;en,den~ia f?OCial de u ac-_ 
tos, por lo que 110 le SOi) imputable ·~us acto d,elictivo . Es
to imbéciles erético~ ~on muy peligro o y deben er colocf,

dos en n ilus-reformt:1torio , a1
1 

r:ovechand,o para de an:9lla\ 
~ 1 f 1 1 1 

todo lo bueno de que ea11 capace . , , , , 
Entre los imbéciles ,del segu:qdo grado, el, apá t,ico c;om~,t·~. 

generalm en e delitos 1l.a~ndos fraudulentqi;;, c'p1'-no e Üfa , fal-
' 1 1 ,· 1 1 ' 1, 1 ' .. 

ificacio11e , etc., perp e,n us forma más, seµqll ?S, pl;le, ~q_ 
• 1 1 , . i 1 ..,. 

iene capacictad para formn'rse ,un plan comple;jo. E por e to 
muy fácil de descubrirlos.. Pre entan ge·µ·ei·alrnente bue~9s 
hriteeed'entes' en ~u vida anthfor· al' acto cte)ict9u~u. , ' . 

' " El imbécil erético de egu11
1
do gra'~o, e ¿a i iempre au

tor de delitos políticos y ~oc·j~te~: :p~¡:o si)1 ~er ·el 1~i JTIQ 1e 1 · 
qne ,dirio-e1'i, ino de los que actúan . ,J Oll activos, rápido ; es 

el que: roba J StlflUfH ~n •ó•i~ r~t,~elta. '. Lf lllt~je1: e to:xicóma-
i1a.;:: pro titutc1 ~tdú'lterh. 1 

• ·• • ! · ' ' 
J 1 1 ~ 1 ,.... l : 1 J. ' I 

D('s<ffe e1L1

p-u~to ,'ae .' vi ta peÚal, el iml¡>éGi l er'tico, que en

gaíi.\ al pt'-o_fa116 co11 u :!pm~iencia ~'iorm;\l, e in ·apaz. de c~n~
cer y d e inhibir sus acto~ , iend'o, e11· alguuo , e ta. ca.pacid~g 
. olo ill nfi ciente, limitada. En matE1ria p~n:ll, pu de equipa
·~ársele. a los 111e'1101·es d'e CRtorce afios. ~1 imbécil apático es 

· 1)oco· pelio-ro o, ~ieudo innecesaria u reclu ió:r;i. Por lo gene

ral, e :i11tiiniq11ble, por lo que suelen er úti le µara 'l las m_e
'i';l"ida repre ivas. 

El eretico, en cambio, sabemob que es ba tante pelioroso, 

-produ ·Íelldo también en ·¡ efecto, las medidns repre iYa . .b] 

erético inferior debe er raéluído especialm·ente cuando pre·: 

sen.Ül te'llde11ci,1f ' erótjci\~: . .A) ~í-~_tic;.~ poco · i11ten ~' debe 0-
metérsele a reforma por tiempo indefinido, ba ta obtener nua 
de VÍclcióú de su tendencio. uoci vas. 
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Pa an~o ahora a la in ufi ·i,e1;1cia parcial de l:1 mente. exa-
minaremos la debilidad pensaute y la debilidad afectiva. es 
decir. el débil mental en u dos for~nas . ~o es común encon
Ü·ar e tos estndo ai lados, siu

0

0 que genernlmeute vHn ucom-
' 1 \ 1 1

1 ' 

l)afiados de otro tran torno del p ·iquismo y se les confunde 
1 ' ' 1 

muchu vece con ~l irnbé9il st:p~rior poco acentuado y con la 
desviación instintiva. El débil men..tal se difere11cia del iml)é-

• , 1 1 

éil 'en que ólo pre enta un transton10 parcial, pues se encueu-
tran bien desarrolladas algunas' de us di posicioues y eu el 

( ' 
imbécil hay un tra11 torno gl?bn_l,. Y su diferencia con las de -
viaciones instintivas e criba en que la reacción anormal en el 
débil, se debe a su insuficiencia de 'c1ireccióh y no radica eu 
lo iu iutos como en las de viaciones. 

En la debilidHd pensante las actividades superiores no 
1-iau alcanzado uu de arrollo completo, pudiendo obtenerlo sin 
embargo en las actividades sensitiva . on e tos débile , de 
carácter emotivo; impulsivo por falta de reflexión, volúbles, 
suge tionables en grndo sumo; se creen capace de hacerlo to
do , pero aba11donan sus tareas enseguida. on tambi 'n, am
do~os y fácilmente maleable y están ujeto al medio en que 
vi,rcn, iendo a veces capaces de a~tos de osadía y de heroís
mo, si la circunstancias son favorable . 

En algunos ca o e tos débiles mentnle ' ólo pre enta11 
in uficiencia en algunos de los elemento de! componeute pen
saute, e pecialmente en la a ociación, en la imagi11nción y en 
E:.l juicio, no a i en la memoria y en la atención, que pueden 
evolu~ionar en forma 11orrna1. 011 ujetos generalmente ex
travagantes. deficieutes y algunos los denominan <lébiles de
sarmó1Ücos. A veces presentan aptitudes e peciales para el 
cálculo, la música, etc. 

· La debilidad afectiva se presenta en una serie de iudivi

'duo iu en ibles, faltos de piedad egoí tn , arribi. tm:, impor

' tá:ndole~ ú11ic-amente satisfacer us inclinncione rnezqumas. 

'-Cuando la maldad les reporta beuef-icios, son malos m 

sentirlo. 
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Los débiles del ºTupo pE>n autt' son capaces de toda 1ns 
infraccioue~, cuando viven tn contacto con lo bHjos foIJoos 
ociale , teniendo una capacidad e casa para conocer el valor 

de los actos y falta ab oluta para inhibirse. 'on ü1tímidables 
moment,áue~men te, volviendo a cometer lo rnj mos acto al 
volver al antiguo medio o en preseucia de idé11tíca itnneione8. 

El débil iufractor habitual o reincidente, debe ser refor
mado, pero 110 mediante la pena corriente, sino colocándolo 
en un medio , ano y bajo la vigilancia de la familia. i el in
dividuo continúa siendo un infractor, deberá er recluido en 
lugares adecuados. Al débil infractor nccidentnl , le ba ta una 
vigilancia familiar. 

El desarmónico es en general iutimid~ble, salvo el difa
matorio , que pro11r.o olvida la pena. 

El débil in en il>le es bq tante peligros0, ! orque general
mente se vale de otro como instrumentos de sus acto . Es 
poco intimida bh-, la pena le hace ser precavidos y deben se1· 
e3trechamen te vigilados. 

Diremos algo ahorn de la responsnbilidad penal del epi
léptico. El acce o epiléptico puede di, idir e en ,arias fa e , 
comeuzando por el aura epilépti"ca que es la primera mnr.ife • 
tación de la crisi y puede er física o p íqui~a. El aura física 
se caracterizn generalmente por espasmos, temblores (motora), 
ilusione y uluciuacio11es (sensorial), hormigueos , dolore , etc. 
(sen itivos), y el uura psíquica por terrores angustiosos, de
presióu, torpeza mental, recuerdos vívido~ de hechos pa ados. 

Enseguida vieue la segunda fase, la caída, el sujeto pali
dece, pierde el conocimiento y cae al uelo, pasando in tran-
icione a la fase tónica o tetánica, en que e contraen los 

mú culo , quedando completamente rígido, cont.r<1e lo dedo 
y a~n·ieta la mandílmlas. Viene de pués la fasf clónz'ca, carac
terizada por sacudidas musculares que se co1n ienen en con
vul iont:l viulentas y , por último, la fase comatosa o fas~ de 
estertor, en que el eufermo permanece inmóvil, sin ,•.011oci-
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miento y res.pirnndo en forma ruidosa, volviendo a la uorma
lidad s,in recordar absolutamente nada de }o que ha sucedich:> 
J' cayendo .generalmente e11 mi sueñ·o p1'ofuu-do -que no es más 
que consecuencia del estad'O de confusión. 

No siempre los aece,os epilépti-cos se presentan ·en estn 
foTina clásica y .la duración ·es tambi-én vnriada. A veces van 
.acompañadas de trnnst-0rnos psíquicos como irascibilidad, sus
ceptibili-dad, augu tia persecutoria, accesos transitorios de }o

,cura, bajo cuyo influjo puedeu -comete1 a'Ctos delictuosos <·> 

ü m pulsi vos., que son propi<>s d-e los •estados de 1ucotUsciencia 
-completa. Eu los epiJ.épticos sin -e t.as crisi , pueden los acce 
sos ser sustituí dos por -equi valeutes, romo ·e l automatismo am
bulatori-0 o el desdoblaruienbo d•e la p€rs-0ualJ.dad. Los impul
~os puedeu presentarse a-utes, durante 'O al s.alir ,del .acce"º· 

Eu cuanto a s<a res:ponsabilid.1:id penal , hny -di versos -crite
rios. Alguuos consideran que s.ea cual sea l.a forma en qu€ 
-ell a se p 'reseo.tn -el sujeto -es inimputable y debe ser la epilfp
sia consid-erada oomo una eximente. Legrand du aulle (11..), 
-cree que si uo hay un traustorno mental, la 1·espo11sabilida<l 
<lebe ser completa. Y OLr0s, por último , son pmtid.ari-0s de uu.a 
1re poosabilidad .atenuada (Zac-chi~ ) (1). 

Res~cto a la responsnbilidad penal del para1ítJco ge11e-
1·al pr,wre ivo, podemos decir qne es dudo.ca; no se puede con
cebir que ei ce1-ebro de un enfermo afecto de alteraciones pa
ralíticas funcione eu condiciones normalt>s. 

Los transt-0rn-0s, -cou que comienza esta enfermeda-d, no 
son siempre los mismos. Generalmente empi€za con trnnstor
inos del carácter, de la moralidad, debilidad intelectual, trans
toruos globales de la atención, transtornos nervio-sos, como 
temblores musrular€s le"e ; trnii1storn-os psie-0pdicos, como 
oeurnste11ias, mel:mcolí:!S., -excitaciones, etc. 

{J) A.lberto tucchi. -Obra citada. Pág 261. 
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En las demencias, en cambio hay una abolición c:ompletn 
de la mentalidad, lo que nsemeja el d(�mente al idiota, y no.,se 
presenta11 en ellos los intervalos lúcidos, como e11 la paráli�i� 
general progresiva. La demencia puede ser vesánica o termi� . 

. na!, senil o precoz. La primera es uquella que se presenta co• 
, mo final de otras e11fermedudes, como la parálisis general. las 

,-

,.,locuras tóxicas, la esclorosis cerebral. En estos ca os se pro• 
' -

1 duce u11a destrucción definitiva de los tejidos viYos, iendo 
rnemplazados por el tejido conju11tÍYO, causa por la cual 1io se_ 
presentan en -ellas los intervalos lúcidos. La demencia seuj} s� 
presenta como efecto de la edad avanzada, caracterizándose 

.1 por el de0ilitamie11to de la memoria. que olvida los suceso� 
recientes .y rrecueL·da en c:ambio los acaecidos en épocas leja

' nas., Viene después un ,debi]jtamiento general, moral y men-_ 
,. tal, irritabali-dad, y1comete a veces delitos contra la propiedad, 

1 1 el pud0r1 y las buenas ,costumbres. 
· 'Li

i 

demen1cia pn'roz1 se•cM·acterizn por un rambio en la
conducta del individuo; .adol�sce11t,ti o adulto, que se va ha
ciendo apático. indiferente, abandona(io,, retraído y e11simis
nrndo. Termina en un estado de completa couímión mental. 
�stas dem�ncias 110 presentan todos los cara,cteres propios de 
ellas, por lo que se tiende hoy a 110 considerarlas c()mc tales 
y se le ha dado el uom bre de «esquizofrenia», Debe ser colo-

- ' ' 

cada, según Kretscbmer y Bleuler (1), entre las enajeirncioEes
t J 1 • ¡ 1 , 

constitucionales, o sea, aquellas funcionales en gue no liay 
1 1 ( \ 1 ,. ' 1 -

lesiones nerviosas primarias. 
1, 1 

El g.u,e adol_ec� d.� co�
1

�µsión 1;ne11tal. �arnpoco, puede ser
resp��s�ble, porq�e no es ca1,nz de darse cuenta del Yalor de 
sus actos y está desorientado en el tiempo y en el espacio. Es
tos trau'sto�·nos se producen debido a iutoxicaciones exógenas 
o eudógernis, como estu pefocielltes. enfermedade aguda o
febriles o estados fi iológic:os, emuarnzo en la mujer, etc. La
confusión mental puede presentar e b:ijo do forma : confu
sión mental e túpidt, y confu ión mental delirante o alucina-

(1) J:10.11 Andueza L.-.\puntes de Medicina Legal.

s s 
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toria agudn. En la primE-ra se encueutran detenidos todos los 
proce o p íquicos; el ér :ndiferente re ponde tarde y mal a 
lo e tímulo ; en los egundo , además de la de orientación y 
obtn ión, e pre enta un funcionami~rnto automático del psi
qui mo. 

E! sujeto neura téuico es un individuo con su sistema 
nervioso agotado. o se encuentran en él propiamente di mi-
11uída su facultade p íquica , siuo que u e tndo neurótico 
lo hace irritable, difícil de concentrar, d 'bil de memoria. ~ 
irritable y violento a, eces. En la forma llamada psicastenia, 
hay cierta idea hipocondriaca o bien obsesione . fobia o 
idea fija . 'u esLado deprimido puede llevarles a veces a co
meter uicidio y también homicidios familiares. 

En cuanto al paranoico, cuya características hemos vistp 
ya al examinat· la c~pacidad civil, 011 capaces de conocer el 
Yalor de u acto y de inhibirlo , pero In hipertrofia de la per
. onalida<l de que adolecen, falsea n JUlCIO y la realidad. 
PueJe11 crt€:I' ·e per eguidos, vejado o ufri r delirio de gran
deza, religivso, erótico, etc. 

En cuanto a n re pon abilidad, algunos autore conside
ran que exi te en aquellos actos que e tán fuera de la órbita 
de ns idea d 0 lirantes, 11 í e ha creído n Inolaterra , por 
ejemplo. Pero la ciencia los con idern hoy irresron a ble , 
pue to que su cerebro y u per onalidad e tán afectados en 
forma íntegra, aunque sól() e 111anifie te e te trnnstorno e11 
uu sólo círculo de ideas. 

El loco moral e un sér inadaptable al medio social, de -
viada instintivo global, hny en él un tran torno de la per O· 

nalidad por defectuosa evolución de su componente . e tra
ta de un pervertido social, que infriuge porque a ello lo im
pulsa su natural eza. on individuo i11corregible , a tutos y 
de gran peligro idad , pues su me11talidad es de sere comple• 
tamen te ano .Y lo c11 t.erado es la tendencia moral, la re isten

cia al mal. 

Lo mitómanos o histén·co cometen delitos que tienen co
mo fundamento el fraude y el engaño. Sus delito van a me-
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nudo acompañados de misterio novelesco o fantasía y del de• 
seo de atraer la atencióu. Los más comunes son el perjurio, la 
usurpación de funciones, violaciones, calumnias, falsas tenta· 
tivas de suicidios, de .envenenamientos, incendios, infantici
dios, hurtos en las tieudas, automutilacione , falsos ern barazos 
que conducen a la mujer a lu suposición de partos y raptos 
infantiles. Son dad0s también a los anóuimos, especialmente 
con el objeto de impedir matrimonios. 'l'ienen una tendencia 
irresistible al embuste y la imaginación. 

Son seres más bien peligrosos panj. el medio familiar, que 
para te~·ceros, y respecto a su respousabilidad penal hay di
versas opiniones. Morache, es partidario de la no responsabi
lidad en los casos de histeria comprobada; otros la consideran 
como atenuante. Pero si es causa del delito, la responsabilidad 
debe, por lo menos, disminuirse. 

El maníaco-depresivo es aquel en que se alternan los es• 
tados de exaltación y depresión. En los estados de exaltación 
sobreviene gran movilidad física y mental, con ideación iuco
herente y durante la depresión tendencias a la melancolía y 
al suicidio. 
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CAPITULO E TO 

bETERMINACION DEL ESTADO PSIQUIATRICO, 

PERITAJE· MÉDICO 

o siempre puede aplicarse la ley tal cual está enuncii:ida
en los textos legales, que han tomado como base a la persona 
normal. y otras veces es indi pensable egún la misma ley, 
determinar el estado p íquico de un sujeto. El magistrado 
ante de re olver, deberá oir el informe de e peciali tas en 
forma de dictamen pericjal en aquello ca os en que parezcan 
encontrar e per urbada , la funcione mentales del ujeto pro
ce ado o demandado. El peritaje es i11di pensable, en efecto, 
para la determinación del estado p"iquiátrico, cuando e nece· 

ario hacer efectiva la re pousabilidad penal, que descansa o• 
bre la imputabilidad y también cuando �ay dndas acerca de 
su capacidad jurídica. 'l'rataudose de una ene. tión esencial
mente técnica y a menudo árdua, será necesario, e11 e tos ca
sos. re<mrrir al especialista, a quien debe sumi11istrár ele los 
elementos indi pensable , preci ando los puutos o cuesticme 
�obre lo� cuale ha de pronull(:iarse. 

El diagnóstico médico-psicológico comprende tres etapas: 
la indagación, el interrogatorio y el exámen directo del ena• 
jenado. 

La primera etapa consiste en la recolección de todos aque
llos antecedente , que tengan por objeto ayudar al perito a de
terminar la naturaleza de la enfermedad de que padece el u
jeto y su origen. Cou este fin deberá indagar sus predispo i
ciones hereditarias, la salud de lo padres, i ha habido en la 

.., 
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familia enfermedade mentales o nerviosa u otras que pue

dan influir en el psiqui mo, como epilep ia, tuberculosi ; u
jetos que se hayan hecho notar por u conductn extravagnnte, 

inmoral, etc. 
Deberá también indagar la fe<:ha en que e ha pre entado 

la enfermedad, su desarrollo los síntoma mas carncterí Lico 

Y las circun tancia y pormenores del acto que e le imputa. 

Todos e tos dato puede obtenerlos el perito bae:iendo un 
exámen mi11ucio o y repetido d 1 sujeto en cue tión, y e lu
diar y examiuar no sólo los auto mi mo , ino todo aquello 
docnmeutos que él estime de utilidad. Puede a í, exigir certi
ficado escolare , la hi torias clínicas, si e trata de un ujeto 

que ya ha estado internado en algúu asilo parn e11aje11ado , etc. 

El exámen de escritos hecho por el sujeto, tien� una 
gran im portaucia en materia de discu iuue sobre validez de 

un te tarnento, pue lo enajenado me11tale._, geueralmente 

incurren en omi ione o repeticione de palabra al redactar; 

no e criben parejo, si110 que en forma capriclio a o con pala
bra iude cifrnble , etc. � aturalmeute, en <:ada ca o, erá ne
ce ario tomar en cuenta el grado <le cultura del indiYiduo. 

La eau:1da e apa es el interroo-atorio al que debe proce
der e de pu' de ha�er hecho la inve tigación an erior, en 
virtud de la cual e ha llegado a preci ar cuale on la idea 
habituales del enajenado y aproximadamente el genero d lo
cura de que padece. El médico deberá ante todo captar e la 
confianza del enfermo, procediendo a us exan1en rn que. 
si e. posible, ' te e dé cuenta que e le examina. l mismo 
tiempo d be dejár ele de arrollar expontá11eamente u idea 
in interrumpírsele. En las iuterrogacione debe tratar de 11 -

vársele al campo de u locura. Ademá e conveniente repe
tir varia vece e to i11terroo·atorio para evitar rroi·e , pues 
pnede uceder que en un exámen único, el ujeto haya goza

do momentáneamente de razón. 
En la tercera etapa, o ea en el exámen directo del 

ena-jeuad0, di tinguiremo el e ta.do mental y el estado so
mático. 

l
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Estado mental.- erá 11ecernrio e .. tudiar Jo tran torno 
<le la funcio11es intel ctuales, l.a peryer i ·n de la focultade 
in tintiva , afee iv:1s y ,olitin1 y, por último , la alternción de 
la funciones €U oriales (alucinacione , ilu. io11es; hlsas en

-sacione ). 
Los tra11stornos <le la funcione intelec uales "e pre en~ 

tan, ya por uu desorden g neral <le lus facultades intelectuales, 
,como la m moria, el juicio, la atención, etc., o bien por un de-

orden parcial de las mi ma . Tarubi '11 lo indh·iduos qu 
tienen perturbadas e tas facultade , pued n pre entar una per
versión de la voluntad y de los actos. cometiendo acto deli ·
tuoso por falta de dirección o por una dirección falsa, dirigida 
por ideas incohereu te o n lucinatorias, como el que cree que 
es per eguido y hiere al pre u11to per eguidor. 

Hemos visto que también pueden pre entar e perturba
das la facultade in tintivas, inclu o el instinto de co11 erva
ción. Lo mi mo sucede con las facultades afectiva , pa ·ando 
por ejem µlo, el individuo de la risa al llanto, de la alegrfa. al 
furur, in cau a o ten ible. 

A í mismo e pre enta transtornada la percepción, ':!orno 
ser eu los casos de nlucinacione e ilu ione ·. La aluc.:inación 
es una perturbación de aquella parte del cerebro que tiene por 
función las percepcione , e induce al uj eto a u poner en a
cioues exteriores in e tímulo qne pueda producirla, como son 
la alucinacione de la vi ta, del• gu to, del olfato y del tacto. 
Las ilu iones, en cambio, tienen una base objeti-ra y real, que 
es de naturalizada por el enfermo. 

Exámen del estado somático.-Fs de una importancia Lá-
ica µara el perito. Deberá estudia r la forma del cráneo del 

sujeto, la mirada, actitudes y gestos, la marcha, los estigma ; 
el i tema circulatorio, dig stivo y e peeialmente 11ervio o (h i
pereste ia u obtusión; arndge Ü1 o aue ·te ia, e~t:ido Je lo re
flejo ); ueiio, tero pera tura, composición del líquido ~er bro
e .... piual, etc. 

El perito deberá considerar tarn bién lo foco Yariado de 
intoxicacion o supuración (dentadura, intestino, etc.)· las fun-
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ciones fisiológicas de la menstruación; pnrtos recientes, p11es 
éstas pueden ir acompañadas de psicosis, sobre todo en las 
predispuestas. 

Oonclusiones.-Por último, el perito deberá cousignar latJ 
conclusiones a que ha llegado eu su investigación; si conside
ra que el sujeto presenta alteraciones en sus :facultadEs men
tales; de que naturaleza, forma e intensidad; si al tiempo de 
la ejecución del acto delictuoso se encontraba privado de ra
zón en todo o parte; si ha obrado en razón de su perturbación, 
o si ésta fué sólo un estímulo que prqdujo arrehato u obseca
ción. Debe abstenerse el perito de pronunciarse sobre la si
tuación legal del sujeto, esto es sobre si es o uó jurídicamente 
responsable, cuestión esta de carácter jurídico que escapa a 
su misión y competencia. 

En los casos de incapacitación civil, será especialmente 
Decesario, además del estudio de la natural"'za y desarrollo de 
la afección, es decir del diagnóstico y pronóstico del mal. de
terminar si se trata de una afec~ióu trnusitoria o habitual y si 
en concepto del perito ella inhabilita o nó al enfermo para cui
dar, con eficiencia, de su persoua y de sus bienes y si ex1ge o 
nó internación en uu asilo. 
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